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S u m a r i o

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.

Redi decreío-ley disponiendo quede re
dactado en la forma que se indica 
el pctrrafo primero del artículo 16$ 
y el párrafo segundo del 170 de la 

 ̂ vigente ley del Timbre de 11 de 
;' Mayo de. 1926.— Páginas 1723 y 1724.

Ministerio de Estado.

■Real decreto disponiendo pase a la si-.
tuación de disponible D. Luis Lo* 

í:/ soda y Rosés, Ministro Residente, 
 ̂ Consejero de la Embajada en Bue

nos Aires, en comisión m  la de Ber
lín.—Página 1724.

Otro ascendiendo a Ministro Residen
te a D. Alvaro R. Ferratges y Do- 

■{. mínguez, Marqués de Mont-Roig, Se- 
r:: crotario de primera clase en el Con-

• rsejo de la Economía Nacional, y dis
poniendo que con aquella categoría 
continúe en el mencionado Consejo. 
Página 1724.

Otro ídem id. id. y destinándole can di
cha categoría a la Embajada en 
Buenos Aires, con el carácter de 
Consejero, a D Miguel Angel de Mu- 
guiro' y Muguiro, Secretario de pri
mera clase en e s t e  Ministerio:— Pá
gina 1724.

Otro disponiendo que D. Eduardo 
Groizar y peternina, Cande de Por- 
toalegre, Secretario de primera cía- 
se, nombrado en la Legación de Bu- 
carest, pase a continuar sus servi
cios en este Ministerio.— Página

. 1724.
vOtro ídem que D. Pedro de Prat y 

Soutzo. Secretario de primera clase

en la Legación‘ en Atenas, pasé a 
continuar sus servicios con la misma 
categoría a la Legación en Bucarest 
Página 1724.

Otro ídem que D. Bernardo Rolland y  
de Miota, Secretario de primera cla
se en la Legación en El Salvador, 
pase a continuar sus servicios con 
la misma categoría a la  Legación en 
Atenas.—Página 1724.

Otro ídem que D. Juan Gómez de Mo
lina Ello,. Marqués de Fontana, Se
cretario de prim,era clase en situa
ción de cesante, pase a continuar sus 
servicios con la misma categoría a 
la Legación en San Salvador, como 
Encargado de Negocios. —  Páginas 
1724 y  1725.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto aprobando lo3 pliegos de 
condiciones para contratar median
te subasta pública, por tiempo de 
cuatro años, el suministro de víver 
res para los reclusos de las Prisio
nes provinciales de Grcunada, León, 
Málaga, Oviedo y Jaén y sus respec
tivas enfermerías.—Página 1725.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto disponiendo queden mo
dificados en lá forma que indica el 
párrafo primero y los subsiguientes 
hasta el apartado D) del artícu
lo í.° y el artículo 11 del Real de
creto de 29 de Abril de 1927, relati
vos al período de préstamos del Ban
co de Crédito Industrial y a la vid.a 
legal de los bonos del Tesoro para 
el fomento de la Industria nacional. 
Página 1725.

Otro concediendo un crédito extraor
dinario de 20.000 pesetas a un ca
pítulo adicianal del vigente presu
puesto de gastos del Ministerio de 
FommJp, papa satisfacer, en París

75.000 francos importe de las cinco.
. cuotas que. corresponde abonar a 

España para atender al sostenimien 
to de la Oficina Internacional del 
Vino en dicha capital.— Página 17215.: 

Otro cediendo gratuitamente al Ayun
tamiento de Huelva el edificio de la 
propiedad del Estado, sito entre la 
calle del Almirante Hernández Pin
zón y la plaza del Doce de Octubre, 
de aquella capital, con destino a las. 
proyectadas obims de ampliación de 
la mencionada plaza.—Páginas 1725 
V 1726. !

Otro ídem en usufructo al Patronaój 
de Casas Militares, para' los fines de\ 
su creación, el solar de lo, propiedadj 
del Estado, sito en Sevilla, entre las, 
calles de Riego, Alfonso XII y Mon-j  
zalves.—Página 1726. ' ' ¡

Ministerio de Estado. 
i

Real orden disponiendo quede caris ti 
tuído en la forma que se indica el\ 
Comité Permanente Consultivo de 

• Convenios de Propiedad Intelcclual. \ 
Página 1726.

Otra conociendo a D. Pedro de Prat */ 
Soutzo, Secretario de primera clase. 
Real licencia para contraer malrt-p 
monio con la señorita doña Ana EHm 
sabéth de Leusse.—Página 1726.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real órdm disponiendo que los Beca* 
nos de los Colegios Notariales tlijaú 
por esta vez a los tres de entre ellos. 
que han de formar parte de la Jun
ta de Patronato de la Mutualidad 
Notarial.— Páginas 1726 y 1727. 

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Gctafe a don 
Aurelio Artacho Navarrete, Juez dé. 
ascenso que desempeña la plaza de;. 
Secretario del Consejo Judicial.—¿ 
Página 1727. , .., -.y,::.y.
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Ministerio de la Guerra.

Reales órdenes disponiendo se devuel
van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.— Páginas 1727 y 
172$..

'Otra, circular, disponiendo que la Cafa 
de Recluta y la circunscripción de 
Montoro número .27-, se trasladen a 
Pozoblanco, quedando en lo sucesi
vo adscritos a las tres Cajas de la 
provincia de Córdoba los partidos 
judiciales que se indican.—Página 
1729.

Otra ídem disponiendo que el Teniente 
coronel de Artillería D. Julián López 
Viola sea sustituido en la comisión 
que desempeña en Londres, por él 
ele igual empleo y Arma, destinado 
en este Ministerio, D. José Franco 
Mussio.— Página:. 1729.

Ministerio de Hacienda.

Real orden adjudicando definitivamen-^ 
te a la Compañía anónima A, G. P.' 
{Sociedad generad de Almacenes de 
Papel) la subasta celebrada para el 
suministro de papel blanco conti
nuo para la elaboración de Timbres 
engomados de todas clases durante 
los años 1928 y ±929.—Página 1729.

Otra autorizando a la Sociedad de Au
tomóviles del Río Arwida 3. L." P&~ 
ra que satisfaga en metálico el im
porte del Timbre con que están gra
vados los billetes de viajeros que 
expide*—Páginas 1729 y 1730.

Otra ídem a D. Pedro Hidalgo Espía- 
go, como propietario de la Empresa 
de transportes de viajeros de Gala-- 
tayud a Torr etapa ja, para que sa
tisfaga en metálico el importe del 
Timbre cm  que están ganados los 
billetes de viajeros que expide.—Pá
gina 1*730.

Otra ídem al propietario deM  Empre-
n sa de Automóviles de taragoza a 

Leciñcna, para que satisfaga en me
tálico el importe del Timbre con 
que están gravados los billetes de 
.viajeros que expide.—Páginas 1730 
y 1731.

Cira ídem a D. Francisco Berna y Ma
ñero, como propietario de la Em- 

‘ presa de transportes de Zaragoza a 
Pastriz y de Zaragoza a Vicho y 
Monzalbarba, para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre cm  
que están gravados los. billetes de 
viajeros que expide.—Página 1731. 

Jira dictando reglas al objeto de que 
los emíribuyenies que se presenten 
a pagar sus recibos cu las oficinas 
recaudatorias correspondientes, du
rante el período voluntario de co
branza y  no puedan verificarlo por 
no existir aquéllos en poder de la Re
caudación o por cualquier otra cau
sa independiente de su voluntad. ten
gan medio de acreditar que inten
taron hacer el pago, al efecto de 
quedar exentos de toda clase de re
cargos, si lo realizan ni ser reque

ridos para ello por los Agentes re* 
caudadores.—Págna 1731.

Ministerio de la Gobernación.'

Real orden circular dando 'disposición 
nes para la constitución de los Pa
tronatos provinciales de Protección 
de Animales y Plantas. —  Páginas
1731 y 1732.

Real orden concediendo treinta días de 
Ucencia por enfermedad al Mozo de 
carga de Correos D. Manuel Jiménez 
Medina.—Página 1732.

Ministerio de Instrucción púb!les 
y Belfas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio- 
so-adminisirativo del Tribunal su
premo en el pleito promovido por 
D. Diego González Gómez, contra la 
Real orden de 28 de Julio de 1925. 
Página 1732.

Otra ídem id. id. en el pleito promo
vido por D. Pedro Morey Amengual, 
contra la Real orden de 12 de Mayo 
de 1926.— Página 1732.

Otra ídem id. id. en el pleito promo
vido por doña Isabel Filomena Mo
reno Calvete, contra la Real orden 
de 31 de Julio de 1926. —  Página 
1732.

Oirá resolviendo las reclamaciones for
muladas por los Maestros y Maes
tras que se mencionan.— Páginas
1732 y 1733.

Otra autorízmndo a los Inspectores de 
primera enseñanza de Toledo don 
José Lilla Rodelgo y  doña AmelM 
Asensi,para organizar en dicha ca
pital un ensayo de educación física. 
Págmas 1733 y  1734.

Otra declarando jubilada a doña Eus- 
ioquia Caballero y Castillejo, Pro
fesora y Directora de la Escuela 
Normal de Maestras de Zaragoza.—. 
Página 1734.

Otra aprobando el proyecto adicional 
referente a las Escuelas graduadas 
de Boal {Oviedo).— Páginas 1734 y  
1735.

Otra relativa a la distribución de par
te éel crédito edhsignado en prestid 
puesto para el servicio de excava
ciones.—-Página 1735.

Otra disponiendo se den las gracias a 
D, Miguel de Aramhuru e Indra por 
el donativo hecho al Museo provin
cial de Bellas Artes de Cádiz, de un 
cuadro al óleo sobre lienzo, r ep re 
sentando “ Naturaleza. Muerta” , ctét 
laureado pintor• D. Sebastián Gessa 
y Arias.— Páginas 1735 y 1736.

Otra, resolviendo el expediente incoa
do sobre hallazgo de una figura de 
bronce con mascarilla de oro, de 
arte egipcio, en las obras de cimen
tación de la Compañía T ele fónica en 
Cádiz.—Página 1736.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo se cumpla la 
sentencia dictada por la Sala d® lo

Conlencioso-administraüvo del Tri
bunal'Supremo en el pleito pronio 
vido por la Comunidad de Regantes 
de Sotante jo y La Higuera, y  la Sa
ciedad “ City of Las Palmas ’WoAer, 
Fover Company Limited", contra la 
Real orden de 21 de Agosto de 1925. 
Páginas 1736 y 1737.

Otra ídem id. id. én el pleito promo
vido por la Comunidad, de Plegantes, 
de Satautejo y La Higuera, contra 
la Real orden de 18 de Junio de 1925. 
Página 1737.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria*

Real orden creando en la Dirección 
general de Comercio, Industria y 
Seguros mía Junta Consultiva de las 
Asociaciones de Inquilinos legaimen 
te constituidas c inscritas e\n el Re
gistro especial. —  Páginas 1737 y 
1738.

Otra declarando responsables subsi- 
diariamente a las Casas comerciales, 
de las sanciones que se impongvi a 
los Agentes comerciales que emplea- 

~ren, si una vez advertidas por el 
Colegio de Agentes comerciales, man
tuviesen el mandato a uíi Agente no 
colegiado.— Páginas 1738 y 1739. ^

Otra resolviendo instancia de la Socie
dad anónima española “ Siemens 
Schucker Industria Eléctrica”, en 
súplica de que se declare que la au-. 
ionización gubernativa exigida para 
la venta, alquiler y colocación de con
tadores, se entienda concedida con 
carácter general, de mía vez -para 
siempre, con relación a cada esta
blecimiento, mientras no exista cam
bio o modificación fundamental en 
aquéllos.-—Página 1739.

Otra autorizando al Cornejo regulador 
de la marca vinícola “ Rioja" para 
el uso de dicha marca colectiva so
licitada ya ante el Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial.— 
Páginas 173*9 y  1740.

Otra aprobando para Valencia y Te* 
ruel las tarifas de consumo de elec
tricidad propuestas por la represen* 
tacion de la tt Tele dinámica Tur o- 
lense.” .—Página 1740.

Otra ídem con carácter provisional, el 
Reglamento, que s e  inserta, para la 
organización y funciones dedos Co
mités paritarios de la vivienda.— 
Páginas 1741 a 1743. ¿

Administracion Central

E s t a d o .  —  S e c c ió n  de C o m ercio . —  
Concediendo el “Regium exequátur 
á los Cónsules del extranjero que se 
mencionan.-—Página 1743.

G r a c i a , y  Ju s t i c i a .— D ir e c c ió n  g e n e - 
r a l  de lo s  R e g is tr o s  y  d e l N o ta ria 
d o .—Anunciando que desde eldía.dc 
la convocatoria para oposiciones a. 
Notarías determinadas, vacantes en
el territorio la Audiencia de Bar
celona, hasta el día en que termine 
el último ejercicio, han correspon
dido a este turno de oposición̂  y co
legio las vacantes que se indican — 
Página 1743,
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'Circular a los Registradores Se la Pro
piedad reJMiva a la concesión de 
permisos durante um mes entre el 
15 de Julio y el 15 de Septiembre, 
Página 1743. 

iRectificación al Real decreto número 
1.098, inserto en la Ga c e ta  del día 
4e ayer, relativo a la modificación 
de artículos del Reglamento del No* 
iariado,— Página 1743.

; ¡JIa c ie n d a .— Concediendo' tres meses de 
licencia por asuntos propios a don 
José Garín Modet, Auxiliar de pri
mera clase en la Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad,—Pági
na 1743.

'¡Dirección general de la Bieuda y Cía- 
s¡es pasivas.—Disponiendo que el día 
28 del actual se verifique la quema 
de los documentos amortizados que 
'corresponde efectuar en corriente 
mes.—Página 1743.

IDelegaeión dM Gobierne de M. en 
el Banco de Grédlk* 
lición de D. Ramón Camilo González 
Ovalle, de Sdn Juan de la Mata {León), 
de auxilio para su industria Explota
ción de la mina de cobre y  cobalto 
denominada uSara Sinforiana 7.a” 
situada en Ocero,—Página 1743.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Diiw&iáa- ge
neral de Enseñanza Superior y Se-: 
mandaría.—Resolviendo el expedien
te incoado pam la concesión de quin
quenios al Capellán y  a ios Médicos 
numerarios de ios Colegios Naciona
les de Sordomudos y de Ciegos.—Pá
gina 1743.

Dirección general de Primera ense-; 
ñanza.—Redificación a ila Real orden 
comunicada inserta en la G a c e ta  del 
día 7 del actual, relativa a la adjUr. 
dieufciém ele im  obras con destino a 
Escueius unMwrias en. Guardo (Pa- 
leneia),—Página 1744.

Comento .— Dirección general de Obras! 
públicas.—  Sección de Puertos.—♦ 
Disponiendo se redacte mi Pliego dé, 
condiciones -generales para iodos los 
material' s hidráulicos . que tengan 
aplicadlon con normas modernas en 
todas las obras de carácter oficial, 
y  nombrando una Comisión para lá 
redacción del referido Pliego,—Pági
na 1744.

T rabajo , Co m ercio  e I n d u s t r iá .— D i-* 
recelen general de Arción "Social y 
Emigrar ion..— Anunciando haberse 
accedido promsimalmente a la de* 
volución de la fianza que D. Emitió 
Arias Cenoz tenia constituida para 
garantir su gestión como encargado, 
de úna oficina de información y  
despacho de pasajes ptirn emigran* 
tes,—Página 1744.

A n e x o  ú n ic o . —  -Bo l sa . —  Su b a s t a s .-—  
A n u n c io s  d e  p r e v io  pago .— E d ic t o s  
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

 P A R T E  O F I C I A L

 S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
-(q. D. g.), S. M, la Reina! Doña Yfc&o*- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad en su importante mlud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La vigente ley del Timbre,
&n su artículo 169, establece, por 
lo  que respecta al Timbre de negó- j 
¡ciación exigidle a las acciones de  ̂
las Sociedades españolas, que cuan- , 
do esos títulos no se coticen o las 
cotizaciones no ofrezcan la debida . 
garantía, la base liquidable se ob- . 
tendrá capitalizando al 5 por 100 ell . 
beneficio de la Empresa corresponr ; 
ídiente al último ejercicio social 
necído antes de la fecha en que se , 
devenga la cuota. f>e ha tratado por , 

iese medio «de determinar el verda
dero valor de las acciones, sobre di 
que debe recaer el tributo, en. los . 
Supuestos a que se contrae el pre- . 
cepto legal citado. *

La realidad, sin embargo, ha pues
to de manifiesto en no pocos casos •; 
qu e ei bien el beneficio social influ- • 
ye en el valor de los títulos trans
mitidos, no conduce de ordinario a 
la estimación Justa de los mismos. 
Para lograrla es, sin duda alguna, 
más adecuado el procedimiento de 
capitalizar el dividendo repartido 
—*que cuenta con precedentes en 
nuestra legislación fiscal— sin qure 
con la adopción de esp sistema, exis

ta el temor de que se perjudiquen 
los intereses del Tesoro en aquellos 
casos en que, independientemente , 
del dividendo, se destinen .cantida
des crecidas a constituir fondos de 
reserva o a o' ras atenciones que n o 
sean en defir: tiva las autorizadas 
por los Estatid os sociales, toda vez 

~ que las prescripciones reglamenta
rias, cerrando el paso al fraude, ex
presamente consignan que esas su- ■ 
mas estarán gravadas por el T im - ‘ 
bre de negociación, considerándolas 
como aumento de dividendo.

Siendo exigible el impuesto de que 
se trata a los títulos de las Socie
dades extranjeras con negocios en 
España: y esMfiecieodo M  Ley que 
Im estim&oróu del eapiW  itóa l de la 
Empresa— al que h?a de aplicarse 
después la cifra "relativa 
por el Jurado de Utilidades para la 
ñjíaciin de la Itese iMpomiMe —  se 
efectúe en la misma forma que para 
los valoras nacionales, es obligad ® 
que la modificación introducida por 
el adjunto- proyecte de BecretoJley se 
aplique taaúM¿n a las entidades ex
tranjeras, ya' que, de lo conteii?io}, 
se admitirla «a-úáfetmniim 
terio que no tendría ,‘justificacMm 
alguna. , ■ -  ;

• Einálmáite, la idesoenimlixacMn 
qufe en orden al servicio de liquida
ción del impuesto de que se trata 
y  por lo  que respecta a entidades 
nacionales llevó a cabo el Real de
creto de 25 de Abril de 1924, no ha 
producMo en todos los casos el be
neficioso resultado que se esperaba. 
Existen dependencias provinciales 
en las que se ha dedicado prefe
rente atención a ese servicio, pero 
en otras* por diferentes razones, no 
se realiza con ‘ la diligencia nece
saria^ "   .̂....

Como el, €entro directivo puedi> 
apreciar esas diferencias con los \ 
elementos de ju icio que. posee, édJ 
de suma conveniencia autorizarle! j 
para que en los casos en qi*e el ser-:; 
vicio indicado n o se efe&t&e en al-^ 
güna o algunas provincias con ld [  
celeridad necesaria, asuma la  fun- • 
ción de liquidación, evitando de ese \ 
modo que la demora en 4a penciep^ 
ción del tributo pueda perjudicar Íog¡ J 
intereses de la Hacienda. : j

Fundado en las considnrac iones'  ̂
expuestas, el Ministro que suscribe,; 
de acuerdo con el Conseja de M'W 
nistros, tiene el honor de somete^ 
a. la aprobación de Y. M .: ebmguieni' 
te prpyepto de Decreto-ley. . ;

'Madrid, 25 de Junio de 1&28. (
SEÑO&T 

I L A P  áe Y . ^
José Calvo .Soteno. ;

REAL DECRETO´LEY
N úm*. 1.148.

Be Acuerdo con Mi Consejo de Mi’4 
nistros y a propuesta del -de Hacienda^ 

Yengo en decretar lo siguiente : »
Artículo i.° El párrafo primero del 

artículo 169 de la vigente ley del Tim> 
bre, de 11 de Mayo de 1926, queda re*: 
dactado en la siguiente forma:

“Las acciones, obligaciones y dé-? 
más valores de esta clase, eualquiersi' 
que sea su duración, tributarán anual* 
mente, por razón de Timbre de mego** 

" c i ación o  transmisión-, el 1,65 por 1.000 
de su valor efectivo, #1 tipo medio; de; 
$a cotización en é  mes anterior, ai 
año en que se devengue el impuesto. 
Si entendiere la Administración - qué 
el tipo de cotización de dicho mes ñor 
refleja el verdadero- valor corrienM 
en venta podrá establecer el tipo m i 
dio por todas las potizasiox^
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litadas en el aña precedente al del 
impuesta. En Jos que no se coticen o 
en dos casos en que las cotizaciones, 
por su falta de continuidad o por 
cualquier otra razón que la Adminis
tración estimara, no ofrecieran las 
garantías debidas, se tomará como 
base, por lo que. a las acciones se. re
fiere, la cifra, que resulte de capita
lizar al 5 por 100 el dividendo re
partido por el año precedente.” 

Artículo 2.° El párrafo segundo 
cíe i artículo 170 de la ley del Timbre 
'queda redactado del modo siguiente: 

uI-a estimación se hará en la mis
ma forma que para los españoles, uti
lizando, según los casos, el tipo me
dio de cotización, la capitalización del 
dividendo al 5 por 100 o la evalua
ción por tasación pericial en último 
.término.”

Artículo 3.° Las disposiciones con
tenidas en los dos. artículos anterio
res del presente Decreto-ley' serán 
también aplicables a aquellas liqui
daciones. qiie, debiendo practicarse 
con arreglo a la actual ley del Tim
bro, no se han girado todavía como 

-Hdmismo a las que estando y i gira
das, cflh sujeción a dicha L y, han 
sido impugnadas en tiempo hábil, sin 
que haya recaído acuerdo firme en la 

\ >; iarnaoíón deducida, 
b Artículo 4o La Dirección general 
del Timbre podrá asumir la función, 
liquidadorla del Timbre de negociación 
exigióle en una o- varias' provincias, 
siempre que observase en las cficL 
naa; provinciales respectivas deficien
cias importantes en orden al servicio 
de liquidación.

Artículo 5.° Q u e d a n derogados 
. cuantos preceptos . se opongan a lo 
‘prevenido en ci presente Decreto-ley.

Lado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

- vh - ALFONSO
E4 Ministré #t« Hacienda,
Jo s é  Ca l v o  So tklo . /

 MINISTERIO DE ESTADOREALES DECRETOS
Núm. 1.149.

í)e 1 acuerdo con lo preceptuado 
m el artículo 3.° del texto refundi
do de la ley Orgánica de las1 carre
ras Diplomática, Consular y de In
térpretes,

Vengo en disponer que D. Luis 
"Losada y Roses, Mi Ministro Resi
dente, Consejero de Mi Embajada 

Buenos. Aires?, npmbrado4 .en co

misión en la de Berlín, pase a la 
situación de disponible. .

Dado en Palacio a veinticinco 
de Junio de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El y  ínistro de Estado,

M ig u e l  P r u c c  rn¡ R i v e r a  y  O r b a n e j a .

N úm. 1.150.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Alvaro R. Fe- 
rratges y Domínguez, Marqués de 
Morit-íRoig, Secretario de primera 
clase en el Concejo de la Economía 
Nacional,

Vengo en ascenderle a Ministro 
Residente y disponer continúe coii 
esta categoría en el referido Con
sejo de la Economía Nacional, en 
la inteligencia de que el presente 
nombramiento corresponde al se
gundo turno que el artículo 7.° del 
texto refundido de la vigente ley 
Orgánica de las carreras Diplomá
tica, ConsMlar y de Intérpretes, se
ñala a»l ascenso por antigüedad 
entré los funcional ios de la clase 
inferior inmediata.

Dado en Palacio a veinticinco 
de Junio de mil novecientos veinti
ocho.

Al f o n s o

El Ministro de Estado,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r ^  y  O r b a n e j a .

Núm. 1.151.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D.. Miguel Angel 
de Muguiro y Muguiro, Secretario 
de primera clase en el Ministerio 
de Estado,

Vengo en ascenderle a Ministro 
Residente y destinarle, con e$ta ca
tegoría, a Mi Embajada en Buenos 
Aires, con el carácter de Consejero; 
en la inteligencia de que este nom 
bramiento corresponde al tercer 
turno que el artículo 7.° del texto 
refundido de la vigente ley Orgánica 
de las carreras Dipomática, Consu
lar y de Intérpretes señala al as
censo por elección entre los funcio
narios en activo de la clase inferior 
inmediata. :

Dado en Palacio a veinticinco 
de Junio de mil novecientos veinti
ocho.

: V ALFONSO
FJ Mialstr© de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 1.152.
Por convenir así al m ejor servi- 

l  ció,

Vengo en disponer que I). Eduar
do Groizard y Pefermna, Conde da 
Por! o alegre, Secretario de primera 
clase, nombrado en Mi Legación en 
Bucarest, pase a continuar s*us ■•ser
vicios en él M inisterio' de Estado, 
con dicha categoría.

Dado en Palacio a veinticinco 
de Junio de mil no ve ci c n tos veinti
ocho. ..

' v : , ' A l f o n s o

El U inhúro  de Estado,
M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja .

Nüm. 1.158.
Por convenir así al m ejor servi

cio,
Vengo en disponer que D. Pedro, 

de Prat y Soutzo, Secretario de pri
mera clase en Mi Legación en Ate
n as, p a sé  a continuar sus servicios*, 
con la misma categoría que hoy 
tiene, a Mi Legación en Bucarest.

Dado en Palacio a veinticinco 
de Junio de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O rbaneja ,

Núm. 1.154.
Por convenir así al m ejor servi

cio,
Vengo en disponer que D. Ber

nardo Rolland y de M ióla,. Secreta-, 
f io  de primera; clasé. éri Mi Legación 
en El Salvador, pase a continuar, 
sus servicios, con la misma cate
goría que hoy tiene, a Legación 
en Atenas.

Dado en Palacio a veinticinco 
de Junio de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja .

Núm 1.155.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Juan Gómez dé 
Molina Elío, Marqués dé Fontana, Se* 
cretario de priméra clase, en situar 
ción de cesante,

Vengo en disponer que pase .a pres* 
tar sus servicios, con la misma cato-* 
gorra que hoy tiene, a Mi Legación en 
San Salvador, como Encargado dé 
Negocios; en la inteligencia de que el 
presente nombramiento corresponde 
al primer turno que el artículo 7.° 
del texto refundido de la vigente ley 
Orgánica de las Carreras diplomática, 
consular y de intérpretes señala pef^
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la ■ colocación cle funcionarios cesantes 
de la misma categoría.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado.

NifíUüL, P r im o  d e  R i v e r a  y  O rba'n e j a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Núm. 1.158.

A propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia y de acuerdo con Mi Con-: 
seje dé Ministros,

Vengo en a p rob arlos  p1i o s  de 
condicionas para contratar mediante 
subasta pública, por tiempo de cuan 
tro años, el suministro de víveres 
para los reclusos en las Prisiones 
provinciales de Granada, León, Mála
ga, Oviedo y Jaén y sus respectivas 
enfermerías, pudiendo delegar el Mi
nistro de Gracia y Justicia todo lo re
lativo a este servicio en el Director 
general de Prisiones.

Dado en Palacio n veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y JustLjha, •

Galo P o n te  E s ■ : V

M IN ISTER IO  D E H ACIEN D A

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 29 de 
Abril de 1927, que modificó y amplió 
los de 30 de Abril de 1924 y 7 de 
Diciembre de i 926, que regulan los 
préstamos que en efectivo otorga el 
Banco de Crédito Industrial, creado a 
base de la Ley de 2 de Marzo de 1917, 
lijó, igualmente que las demás dispo
siciones citadas, el plazo máximo de 
'quince años para el reembolso de la 
cantidad recibida por los prestatarios 
¡r en. veinte la vida legal de los bonos 
jdel Tesoro para el fomento de Ja in¿ 
Austria nacional que el Estado entre
ga como participación del >80 por 100 
en ios préstamos de la naturaleza in
dicada. ‘

Varias importantes industrias na
cionales, acogiéndose a la ley de Pro
tección, obtuvieron préstamos que han 
Cancelado antes de los quince años 
Por no poder soportar la carga de re-. 
|ni;bolsos dentro del plazo señalado y 
pubieron de sustituir' la operación, 

.efectuada con el Banco de Crédito In

dustrial por emisión de obligaciones 
a treinta, cuarenta y cincuenta años; 
transformación que se disponen tam
bién a realizar, por igual motivo, al
gunos de los actuales prestatarios; y 
con el fin de que la ley de Protección 
a las industrias tenga, en este aspec
to, la mayor, eficacia y puedan las 
constituidas en el país utilizar lo'S 
beneficios que aquélla otorga, el Mi
nistro que. suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de Vuestra 
Majestad el adjunto proyecto de De
creto modificando los artículos 1.° y 
11 del de 29, de Abril de 1927, que se 
refieren al período de los préstamos 
y a la vida legal de los bonos del 
Tesoro. ■ ■ .: ' • : ¡

Madrid, 23 de Junio de 1928. : "■ 1
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO
w-'únfi; 1 .1 5 7 .

A propuesta del Ministro de Ha  ̂
ciendá y de acuerdo con Mi. Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. El párrafo prime- 

ro y los subsiguientes hasta el apar
tado D) del artículo 1.° y el artículo 
11 del Real decreto de 29 de Abril 
de 1927 quedarán modificados, desde 
la publicación del actúa,1 en la forma 
que a continuación se expresa:

Artículo 1.° Él Banco de Crédito 
Industrial, creado a base de la. Ley de 
2 de Marzo de 1917, podrá conceder 
préstamos en efectivo para operacio
nes industriales y comerciales a fin 
plazo no superor a cincuenta años, y 
cuyos productos deban destinarse, por 
lo menos, a uno de los siguientes 
fines:

A) Instalación de industrias, am
pliación de las existentes y modifica
ción de instalaciones industriales, aun 
cuando no signifiquen ampliación.

B) Adquisición de primeras mate
rias, útiles y elementos de produc
ción. : ;

O) Consolidación de deudas dé 
Empresas industriales.

Las operaciones comprendidas en 
los apartados anteriores se acomoda
rán a lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1924, disposiciones 
complementarias y Real decreto de 3 
de Diciembre de 1926.

Igualmente podrá el Banco’ de Cré
dito Industrial prorrogar, dentro del 
plazo indicado dé cincuenta años, los 
préstamos en vigor.

Artículo 11. La vida legal de los

bonos del Tesoro para el fomento dé 
la industria nacional, emitidos por 
un valor nominal de 150 millones de 
pesetas por el Real decreto de 5 dé 
Abril de 1921, se prorroga hasta 1.° 
de Mayo de 1981.

Esta prórroga se hará constar en 
los títulos que a partir de la fecha' 
de este Real decreto ponga en circu
lación la Dirección general de Teso-: 
rería y Contabilidad. Los bonos ac
tualmente en circulación serán reco- 
'gidos corno máximum a su vencimien
to, y si de nuevo fuesen puestos en 
circulación se hará constar en los 
mismos la prórroga a que se refiere 
el párrafo anterior.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO. *
El Ministro dé Hacienda»
Jo sé  Ca l v o  Sottelo.

REALES DECRETOS 
Núm. 1.153.

A propuesta del Ministro de Ha-» 
cienda, de. acuerdo con Mi Consejo d4 
Ministros y de conformidad .con lo in
formado por.»el Tribunal Supremo dq 
la Hacienda pública ,.y por la Secri'óé 
de Hacienda del Pleno del Consejo de 
Estado, :

Vengo en decretar lo siguiente; ; 
Artículo l.° Se concede un crédito 

extraordinario de 20.000 pesetas a un 
capítulo adicional del vigente presu- 
puesto de gastos de la Sección 8.a, 
“ Ministerio de Fomento”, para satis1-, 
facer en París 75.000 francos, impor-' 
te de las cinco cuotas que oorrespon-r’ 
de abonar a España para atender .alj 
sostenimiento de la Oficina interna-'- 
ciona! del Vino en dicha capital. í 

Artículo 2.° El importe del refe- ; 
iido crédito extraordinario' se cubrí-i 
rá en la forma determinada por el a r - : 
tículo 41 de la vigente ley de Adínt-' 
nistración y Contabilidad de la Ha-*1 
cienda pública. 1

Dado ¡en Palacio a veintitrés de Jiu! 
niq de ipil noyecieiitós veintiocho. j

ALFONSO ¡
Ministro de Hacienda, f

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 1.150. \
i

Dé acuerdo con Mi Consejo de M i-! 
nistros, a propuesta del de Hacienda," 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único.- Se cede gratuita-: 

mente al Ayuntamiento de Huelva, 
como caso comprendido en el Real de
creto-ley de 2 de Octubre de 1927, el 
edificio de. la propiedad del Estado^
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ó3to entre la calle del" Al mirante Her
nández Pinzón y la plaza del Doce de 
Octubre, de aquella capital, con des
tino a las proyectadas obras de am
pliación de la mencionada plaza; de
biendo entenderse que, de no cum
plirse el objeto de tal concesión, que
dará ésta caducada.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las medidas necesarias pa
ra ia ejecución de ‘este Decreto'.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de. mi!'novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro Hacienda,
José Calvo Sotelo, "

. ■ ' N ú m . 1.16 0 .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: ;
Artículo único. Con arreglo a lo 

que determina el apartado A) del ar
tículo 7.° de Mi Decreto de 25 de Fé- 
brero del año en curso, se cede en 
usuírucio al Patronato de Casas Mi
litares, para los fines de su creación, 
el solar de la propiedad del Estado, 
si* o en Sevilla, entre las calles de 
Riego, AlfonsoJ XII y Mouzalves, con 
Etna extensión superficial de 997,2-G 
judíos cuadrados.

Por el Ministerio de Hacienda te 
^tapiarán las medidas necesarias para

ejeeuciófi de este Decrete.
Dado en Palacio a veinticinco de 

Jimio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO'
Bi Ministre áe Masi^séa,

José Calvo  Sotelo .

MINISTERIO DE ESTADO

REALES ORDENES 

N úm . 3.

Exorno. Sr.: Reconocida la  conve
niencia de que se constituya el Co
mité Permanente Consultivo de Con
venios de Propiedad Intelectual con 
los elementos recientemente desig
nados por los Centros respectivos; 
de acuerdo con los términos del 
Real decreto de creación del re fe
rido Comité a fin de que pueda éste 
entrar en el ejercicio de las funcio
nes que le están encomendadas,

S. M; el Rey (q. D. g.) fia tenido 
a bien disponer que procede el de
clararlo así, quedando el Comité 
constituido por: las personas si
guientes:

1.° Sr. D. Alonso Caro y del A rro
yo, Jefe de la Sección de Política de 
América y Relaciones culturales, 
Representante del Ministerio de Es
tado.

2.° Excmo. Sr. D. Joaquín Fer
nández Prida, Catedrático, Conseje
ro de Instrucción pública y  ex Mi
nistro, Representante del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

3.° Los Sres. D. Juíián Martínez 
Réus, como editor, y D. Luis L ina
res Becerra, como autor, en repre
sentación del Comité Oficial del L i
bro

4.° Los Sres. D. Eduardo Marqul- 
na, en representación de la Sociedad 
de Autores españoles, y D. .Conrado

del Campo, en representación de 1.a, 
Sociedad de Compositores músicos; y,

5.o Sr. D. Emilio Ruiz Cañabate* ' 
Jefe del Registro de la Propiedad ¡ 
intelectual y Cambio internacional ' 
que actuará como Secretario.

De Real orden lo digo a V. E, pák 
ra su conocimiento y efectos consta 
guientes. Dios guarde a V. E. mu-: 
chos años., Madrid, 25 de Junip 
de 1*928.

PRIMO DE RIVERA ;

Señor Secretario general del Minis* 
terio de Estado.

Núm. 4.

Accediendo a lo solicitado por 
V. S.,

S. M, él Re y  (q. D. g.) ha tenidq 
a bien concederle Real licencia pa-: 
ra contraer matrimonio con la sen 
ñorita doña Ana Paula Elisabeth de 
Leusse.

De Real orden lo digo a V. S. pára; 
su conocimiento y satisfacción. Má-í 
drid, 25 de Junio de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor D. Pedro de Prat y  Squtzo,; ; 
Secretario de primera clase,

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES

N ú m . 6 1 9 .

Ilmo. Sr.: Conforme a la autoriza- 
ción concedida en el artículo; 4.° del:

Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Remplazos

Ayuntamiento  Provincia

Antonio Lliso Moreno...................... 1922 Valenda, ••••*•« •« •  v
HéVnán Cortés Sebastián . . . . . . . . . . . . . ............. . . . . . 1924 Idem. ,, . . . . .  . . . .  ..
Ramón Álbors Alaban ............... 1924 ídem. . . . . . .  •• • •
Jo é Díaz Kubio . . . . . . . . . . . . • * . • • • • • • • ....... 1923 Barcelona . . . . .
Juan Vives G ira lt..................... . . . . . . . . . . . .............. 1924 Montmell., . . .  . . . . .
El mismo............... . . . . . . ................... • 1924 ídem. t ,

Id em ................................ . .............. ......... . . . . . . . . . 1924 Idem.
Sergio Rodríguez Martínez............ . . . . . . . . . . . ......... 1923

1
Traíniras. •

• '

Núm. 121.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  ( q. D. g.), 

se ha servido disponer, se devuelvan 
al personal que se expresa en la ad
junta relación la cantidades que in

presaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en Jos preceptos y  casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú

meros y por las Delegaciones de Ha*?, 
ofenda que se expresan, como íguaD 

mente la suma que debe ser reinte^ 
grada, la cual percibirá él individué 
que hizo el depósito q la persona aû
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Real decret o de i i de Junio m  1928, y 
a fm de que se constituya Lo más pron
to posible la Junta de Patronato de la* 
Mutualidad Notarial y pueda cumplir 
lo preceptuado en el número 7 del 
artículo 4.29 del Reglamento reformado 
por la m isma d isposición y demás obli
gaciones de la misma,

S. M. el Rey (q.D.'.g.) se ha servido 
disponer:

1.° Los Decanos de los Colegios no
tariales elegirán, por esta vez a lo>s tres 
de entre ellos que han de formar par
te de la Junta de Patronato', enviando 
su<*voto: antes del día 5 de Julio próxi
mo, en la forma prescrita m  el pá
rrafo segundo* del artículo 427 deí Re-: 
glamento reformado por Real decreto 
de 11 de Junio de 1928, debiendo co
municar dicho voto por telégrafo-los 
Decanos de Baleares y Las Palmas, sin 
perjuicio de enviar por correo la pa- 
peíala prevenida. -

2.° Los • designados ahora para la 
Junta de Patronado ejercerán el cargo 
hasta el 31 d.e Diciembre de 1930, sal
vo aplicación' del párrafo teroem del 
artículo citado en el número anterior, 
si alguno de los elegidos casara duran
te este tiempo en el cargo' en cuya v ir
tud forme parte de dicha Junta.;

3.° La Dirección hará inmediata
mente los'nombramientos que proce
dan, comunicándolos telegráficamente 
a los Decanos de Baleares y Las Pal-*: 
mas, si alguno de ellos, o* ambos, fue
ren designados para formar parte de 
la Junta de Patronato'.

4.° La Junta de Patronato qüe ha 
de constituirse con arreglo al artícu-; 
lo 426 del Reglamento, reformado por

el referido- Real decreto, se reunirá el 
día 18 del próximo mes de Julio en la 
Dirección general de los Registros y 
dél Notariado, a las 11 de la mañana.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes* Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio de 1928.

PONTE

Señor. Director general de los Regis
tros y del Notariado'.

Núm. 620.

Exenrn Srv: De cosí ormi dad con lo 
dispuesto en los artíeuíO'S 2*° y  8.® del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido- á 
bien nombrar para el Juzgado de pri
mera instancia de Getafe, de término 
en esa provincia, vacante por promo
ción de D. Tomás Pereda, a D. Aure
lio Artacho Navarrete, Juez de ascen
so, que desempeña la plaza de Secre
tario del Consejm Judicial, plaza que 
se amortiza, conforme al artículo 5.° 
del Real decreto de 21 de Junio de 
1926, y cuyo nombramiento tío debe 
surtir efecto hasta el día i.® del mes 
de Julio próximo.

De ReaLor^en lo digo a . Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y.. I. muchos años- 
Madrid, 26 de Junio de 1928.

PONTE*

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid. ■ 4 v

MINISTERIO DE LA GUERRA
: REALES ORDENES

Núm. 120.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan eri 
la siguiente relación, que empieza con 
Amonio Lliso Moreno y termina coh 
Sergio Rodríguez Martínez,:, pertene- 
cíenles a los reemplazos' que se iridia 
can, están compendidos en los artíeu-: 
los 284 de. la ley de Reclutamiento de 
1912 y 422 del Reglamento de la v i-: 
gente, :

S. M. el R e y  (q. D. g.) se i ha serví-; 
do disponer que se devuelva a los in-:! 
téresádos las cantidades que ingresan; 
ron para reducir di .tiempo de serví- : 
cío en filas, según 'cartas; dej pago es
pedidas en las fechas, con los núme- 
ros y por la¡s Delegaciones d!e Iíacien-; 
da que s:e expresan, como igualmente, 
la suma que debe ser reintegrada, laT 
cual percibirá el individuo i que hizo 
el depósito o la persona autorizada efi; 
forma legal, según previenen los. ar-:, 
tícuíos 470 y 425 de los citadoa textos 
legales. ' ¡ I

De Real orden lo dJgo a Y, É. para, 
s'u conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos ,años. Madirid,; 
12 do Junio de 1928. *

El General encargado del despacho, 

ANTONIO LOSADA ORTEGA ;

Señores Capitanes generales ?de» la tér- 
cera, cuarta i  oclaya Regiones.

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA  CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda

3
; SUMA 

que debe ser
OA.IA DE RECLUTA

k
Día Mes Año

de
la carta de pago que expidió Ja carta de pago

¿integrada

Pesetas

Valencia, núm. 37 1 6 Febrero 626 Valencia , ....... l 500
Valencia, núm. 38_____________ ..
valencia, núm: 39.... ............

12
14
16

ct

Febrero ...........
Agosto . . . . . . . . . .

1024 
• 1024

1.587
1.777
2.040

286
982

Idem ... * 
Idem ( • • « i . . . . . . . . . . . *■*• •

500
600
60Ó
000

harcelonâ  núm. 54 . ...................
Tarragona. *o '* * • . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . Febrero . . . . . . . . .

Septiembre. .......

lyvoi-
1924
1925

Tarragonav . 
26 Idem ................ 250 

l 250 
: 500Allariz...,.

11
9

Septiembre. . . . . . .
Febrero ...........

1926
1923

375
184

Idem
Orense • • • •

_

torizada en forma legal, según pre- 
yienen los artículos 470 del Regla
mento de la Ley de Reclutamiento de 
.1912 y 425 de la vigente.

Pe Real orden lo digo a Y. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1928.

El General encargado del despacho,
ANIÜ.NÍJO ROSADA ORTEGA

Señores Capitones generales de 1» 
i.\  3.*, 4.*, 6.a y 7>* Regiones.
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r e a l e s  o r d e n e s  c i r c u l a r e s
 Núm. 122.

‘ Excmo. S í .: S. M. el Rey (¡q, D. ig.) 
lia tenido a bien resolver que la Caja 
de Recluta y la circunscripción de 
jMontoro, número 27, se trasladen a 
pozob lanco; quedando en lo sucsiyo 
-adscritos a las tres Cajas de la pro- 
yineia de Córdoba los partidos judi* 
piales que a continuación se expre,-* 
fcw;:

Caja de. Córdoba.— Córdoba, Bu ja-* 
lance, Castro del Rjov Montom, Posa^ 
Ras y La Rambla,
: Caja de Lucena.— Lucena, Aguilaí, 
OBaena, Cabra, Montilla, Priego de Cor,-: 
doba y Rute.

Caja de Pozoblancó.— Pozoblanco', 
Euenleovejuna e Hinojosa del Duque.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
¡que este traslado se efectúe en el m o- 

jnenta en que el Capitán general de 
la segunda Región lo tenga por corú 
y en i ente, una vez preparados los alo-, 
ja mientes necesarios.

Pe Real orden lo digo a V. E. para 
;8u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1928.

El General encargado del despacho,
. ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor

Núm. 123.

fíxcmo. Sr.': S. M. el Rey (q. D. g.) 
ih.a tenido a bien disponer que él T e - 
mente coronel de Artillería £>• Julián 
López y  iota sea sustituido en la cbw 
misión que .desempeña en Londres, y  
que lg fuá conferida por Real o.rden 
de; 1.° de Julio del año anterior {Dia* 
rió Oficial número. 147), por el de 
Igual empleo y Arma, destiiiádq én 
esté Ministerio, D, José Franco. Mus-í 
sio, al que [m  íé  confiere una comí-: 
sión del sérvieip de tres meses de du« 
íación, con derecho, además dé Jos 
emolumentos qué por su empleo, des- 
tino y a n t ig u a d  le correspondan, a 
las dietas réglamentariaé y viáticos dé 
recorrido extranjero, y  por cuenta del 
Estado los de ida y regreéo por 
rritorio nacional, siendo cargo éstó 
comisión al capítulo i.®, artículo- úni* 
co de J é S é c c ió á " fcuartá ( fc í : vigéníé 
presupuesto.

El primero de los Jefes fcltadpé fip 
regresará á la Península liastá cuatro 
días después de la llegada á ‘Londres, 
del segundo, con el fin de qúe pueda; 
hácerle entíéga ¡de su cómetido.

¡Do Rea] orden lo digo a Y. E. paíg 
su 'conocimiento y demás efectof.

guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1928.

El General encargado dsl despache,
ANTONIO LOSADA ORTEGA * 

Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Wúm. 373.

lim o. Sr.: Visto el expediente ins
truido con objeto de adquirir m e
diante subasta pública el papel 
blanco continuo para la elaboración 
de tim bres engom ados de todas cla 
ses, que se considera necesario en 
esa D irección  general de la Fábrica 
de Moneda y T im bre, durante los 
años de 1928 y  1929:

Resultando que previa la form a
ción del p liego  de condiciones, su 
aprobación  y  publicación  de anun-: 
cios, se celebró el día 12 del actual 
mes de Junio subasta pública para 
contratar ef servicio de que se trata: 

Resultando que en acta autori
zada por el Notario de ésta Corte 
D. Dimas Adánez y H ocajuelo, con  j 
el núm ero 1.351 de su protoco lo  y 
con íe la c ión  a dicha subasta se hace 
constar que dos fueron  las p rop o
siciones presentadas: la, prim era, 
suscrita por D. José R eig Sagrera, 
com o apoderado de D. Salvador T o 
rras y Dom enech, c om prom etiéndó-  
se a efectuar él servicio por los pre
cios de 22,55 pesetas cada resm a 
del tam año A, 11,30 pesetas Cada 
resma del tam año B, 19;20 pesetas 
cada resm a del tam año C y  6,85 p e -, 
setas cada resm a del tam año D ,-y  
la 'segunda, firm ada por D. D ion isio ' 
Martínez dé Yelascó, en represéiita- 
ció ii dé ' la Compañía A nónim a 
A. G. P. '(Sociedad Alm ácenes ge
nerales dé p ap el), ofreciendo él pa
pel de referencia  a los siguientes 
precios': 18,71 pesetas la resma del 
tam año' Á, 9 ,30 : pesétás la del ta
maño B, 15,94 pesetas la del ta in a s ; 
ño C y 5,69 pesetas la del tam año D : 

-Coiísidérañdó que, tanto en j o s  
actos preparatorios dé la 'subastó 
com o ép la celebración  d é  la misma, 
se lian cum plido todos los réqü is i- 
tos exigidos por. la ley 'de A dm in is- 
tráéión y Contabilidad dé la H acien
da pública dé 1.° de Julio de 1914 
y  por  él pliego d e ; condiciones del 
contrató;:

Considerando qué de das dos p ró - 
poélcioñLéé preséntadas, la suscrita 

: po#  D iám sio  Martínez de Yel as

co, éft nom bre de la Compañía Anó-^ 
nima A. G. P. (Sociedad de Alma-, 
cenes generales de papel), es la más 
ventajosa para los intereses del E s
tado y que en sü con juntó se halla1 
com prendida dentro de lo s ; procios 
m áxi m o s fi j a d o s por él M ini s t e r i o d é 
H acienda:

Considerando que, según Jas cláu 
sulas 11 y 12 del pliego de con d i
ciones, el contratista, una vez ad ju 
dicado el servicio, deberá afianzar 
el contrato y elevar éste a escritura4 
pública,
1 S. M; el Rey (q:. D. g.), conforman-: 
doso con lo propuesto por .esa D i
rección  general, se ha servido apró- 
bar 14 subasta celebrada en la m is
ma el día 1.2 de. los corrientes y ad
judicar definitivamente a la Com pa
ñía Anónim a A. G. P. (Sociedad dé. 
A lm acén c s de papel), r ep r e s e n i a el a 
por D. D ionisio Martínez de.' V e las-' 
co, la contrata del sum inistró de pa
pel blanco continuo para la elabo
ración  de ti mb r e s e n g o mu d os d e to
das clases durante los años 1928 
y  1929, por los precios indicados en 
su proposición , debiendo afianzar el 
contrato y elevarlo j  escritura, pú-¡ 
blica, con arreglo ' ál pliego de ;con 
diciones de la subasta. j

De R eal'orden  lon om u n 'G p  a Y .E , 
para su conocim iento y é í  fty&i c o n - ' 
siguientes. D ios guarde:a E. m u
chos años. .M adrid,; 22 .{(A ; Junió 
de 1928. : í- '

•CALVO t/J'SBLO -

Señor D irector general d$ j g  FábrU  
ca  de Moneda y T im brgi ;

N ú m  374. 
I lm o, Sr.: V isto e l 'e s cr ito  de d o #  

Aiidrés? Constante y. Grata!, com o 
Gerente de la Em presa de’ T ra n s
portes “ Sociedad dé Automómilés;- 
del Río Aranda, S. L .” , .solicitando 
satisfacer en m etálico el jm p o r tp ' 
deL tim bre con que p o r ' él ; a rtícu tó  
189 de la Lpy están gravados loS 
billetes de viajeros que expide: . .
: R esultando que .el correspondieñ - 
te a los documentos expedidos du^ 
r ante él año precedente, api i o and ó-: 
les el tipo de gravam en de la es-: 
cala gradual reform ada del artícu-: 
lo anteriorm enté citSdó,' ascendió a ‘ 
la súm a de; 1.350,46* pesetas, siendo 
la • dozava parte - de; dicha súm a 14 
de 112,58 peseta^. ’ c * :
• Resultando que la representación  
de' la Sociedad de peferencia está 
con form e con qué se fije en 100 p é - 
sotris -la hnéi^ád  que deberá entre.--' 
p'nr u* d buena . rUerU a.
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jen íin de nada mas, por, el expre
sado concepto; y . ■

Considerando que el artículo i 56 
Sel vigente Reglamento del Timbre 
■•confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y Empresas de di-: 
Jigenoias y vapores para satisfacer 
én metálico el importe del Timbre 
.correspondiente a sus1 billetes de 
viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías y para fijar, de acuer
do con las mismas, La cantidad que 
'deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
jnisrno artículo que cuando las ci
tadas Compañías y. Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa
cilidades paralas4 o o m p.r o b a c iones 
que se estimen necesarias o conve
lientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles1 que 
presénten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los4 m o
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

S. M. el Re y  (q. D. g,), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se lia servido au- 
[t o rizar a la “Sociedad de Automó
viles del Río. Aranda, S. L.” para que 
Satisfaga en metálico el importe 
del Timbre con que por el artículo 
180 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros que expide, 
fijando en 100 pesetas la cantidad 
|que por este concepto deberá em- 
jfciregar a buena cuenta, en fin de 
Idada mes, y disponiendo que las 
|cu en tas que rinda a es4a Dirección 
general y los justificantes de las 
jtnfsmas habrán de ajustarse a los 
inodelos 19 a 21, que figuran en 
í i  Apéndice del. vigefite Reglamíen- 
|q del Timbre,.
' Lo que de Real orden comunico 

j  y  I, para su conocimiento, y  
consiguientes. Dios guarde 

g y.  I, muchos años. Madrid, 2$ 
||¡é Junio dé 1928. 
f : OALVO BOTELO
0 Mrmmr  partera!
O ' . . . .

j  j  Núm. 375.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Pedro Hidalge Espiago, como pro
pietario de la Empresa de Trans
portes de viajeros de Calatayud a 
fEorreiapaja, ^solicitando saiisfaeer 

metálico el importé del Timbre 
feqn que por el artículo 189 de la 
|Loy están gravados los. billetes dé 
^lajeros que expide;

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du
rante el año precedente, aplioándo'-: 
les el tipo de gravamen de la es
cala gradual reformada del artícu- 
lo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 713,20 pesetas, siendo 
la dozava parte de dicha suma la 
de 59,43 pesetas:

Resultando que el propietario de 
la Empresa de referencia está con
forme con que &e fije en 50 pesetas 
la cantidad .. que deberá entregar 
mensualmente a buena cuenta, en 
la dozava parte de dicha ¡suma la de 
59,43 pesetas: ■

Considerando que el .artículo 15 6 
del vigente Reglamento dlel Ttm- 
gre confiere a este Ministerio ¡la fa
cultad de .autorizar a fas Compa
ñías de Ferrocarriles y Empresas 
de. diligencias y vaporea4 para sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre correspondiente a sus billete 
de viajeros y talones-.rcsgiaardQs de 
mercaderías y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que de-: 
ban entregar meíisualmenfe a buena 
cuenta, dispórnéndose en &l aaaifsmo 
artículo que cuando las citadas 
Compañías y  Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de mane
ra que s-ea garantía de emetitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facüida- 
des para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o ron venien
tes, nomo ocurre en él presemie ca
go, podrá concedárseles que presen
ten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los mo
delo £ adjuntos a dicho Reglamento, 

B. $&'• ítnY <q. D. g.), ¿fe con
formidad con lo propuesto, por esa 
Diracción general, se ba servido au
torizar a D. Pedro, Hidalgo Egpia- 
go, como propietario de la Empre
sa de Transporte de viajeros de 
Calatayud a Torrelapaia» para. que 
satisfaga m  m edico stl topqrte 
del Timbr e oon que por al arWeulo 
189 de la Ley están gravados te  
billete de viajeros que expide, 
fijando en fifi , pesetas la cantidad 
que par este concepto deberá en
tregar a huma cuenta, en fin de 
eada me*, y disponiendo que. t e  
cuente que. rinda a e#a M remón 
g e n ia l jr t e  justificante de t e  
mismas habrán de ajustarse a t e  
modelos 19 a 21, que figuran en 
él Apéndice del vigente Reglajn«- 
bo del Timbre.

Lo que dé t o d  o t e n  mmmám j 
a Y. t  m  T ;
efecto# consiguientes. Dios guarde

a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Junio de . 1928.

CIALVO 'BOTELO' 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 376.
Ilmo. Sr .: Visto el escrito de don 

José Albero, como Apoderado de la 
Empresa de Automóviles de Zaragoza 
a Leciñena, .solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con 
que por el artículo 189 de la L ey es
tán .gravados los billetes de viajeros 
que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
el año precedente, aplicándolas el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de 273,15 
pesetas, siendo la dozava parte de di-: 
cha suma la de 22,76 pesetas *.

Resultando qué el propietario de la 
Empresa de referencia está conforme 
con que se fije en 20 pesetas la can
tidad que deberá entregar mensual- 
mente, a buena cuenta, en fin de cada 
mes por el expresada concepto; y

díin^Merando qué el artículo 156 
$el vigente. Reglamento' del Timbre, 
confiere .a este Ministerio, la faculte 
de autorizar a las Compañías de fe-? 
iTocarriLes y Empresas de diligencias 
j  vapores para ^tasíacer en metálico 
el importe deJ. Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardo^ de. mercaderías, .y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar nrqnsmL 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo- que cuando Jas 
citadas Compañías y  Empresas, ien- 
gan establecida su . contabilidad M  
manera que sea garantía de exaelltud 
en la deteümiinación y  recaudación .del 
impuesto, ofreciendo facilidades, para 
tas comprobacionies qqe se estimen 
necesarias o. convenientes, como, den-' 
rre en al presente caso, podrá roncea 
dársete qua presenten, jas cuentas 
anuales y  sus justificante* con sujé* 
ción a los modelos adjuntos a dicha 
Reglamenli^

S, M. el Rey íq. IX dé confof- 
mMaá mu lo propuesto par ésa Di* 
sección general, se ha servido aúto- 
rizar al propietario de la Empresa d© 
automóviles de Zaragoza a Lfcciñena 
para qm satisfaga en meléIte el ií»u: 
porta #1 timbre mu que per el ar* 
iifeulo 100 -é& M -Ley están gravados te  
billete úñ visyér^ que expide, 
éo m ¿0 pesabas í¿ eanlidad que i>or 
este concepta a bué-
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na cuenta, en fin de cada mes por el 
expresado concepto, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis-: 
mas habrán de ajustarse a los moda* 
los 19 a 21, que figuran en el Apén* 
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Junio de 1923.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 377.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Francisco Berna y Madero, como pro- 
pietario de la Empresa de Transpor
tes de Zaragoza a Pastriz y de Zara-: 
goza a Utebo y Monzalbarba, solicitan- 
$q satisfacer en metálico el importe 
de.l Timbre con que por el articulo 139 
$e la Ley están gravados los billetes 
ge viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente a 
Jos documentos expedidos durante el 
año precedente, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
inada del artículo anteriormente cita* 
do, ascendió a la suma de 749 pese* 
|as, siendo la dozava parte de dicha 
¿urna la de 62,41 pesetas:

Resultando que el propietario de la 
Empresa de referencia está conforme 
fen que se fije en 60 pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena euen* 
|a en fin de cada mes por el expresado 
concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
[vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au* 
lorizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo* 
res para satisfacer en metálico el ira- 
ipdrte del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos áe mercaderías, y para fijar, de 
[acuerdo con. las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensuaimenie a 
bueña cuenta; 'disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando' las-citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de. manera que 
sea garantía de exactitud én la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com* 
probaciones que se estimen necesarias 
b convenientes, como ocurre en el pre
stóte caso, podrá concedérseles que 
pr^enten las cuentas anuales y sus 
justificantes, con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

M, el Rey (q. D. g.,) de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc

ción general, se ha servido autorizar 
a D. Francisco Berna y Madero, como 
propietario de la Empresa dr Trans
portes de Zaragoza a Pastriz y de Za
ragoza a Utebo y Moozalbarba, piara 
que satisfaga en metálico el importe 
del Timbre con que por el artículo 
139 de la Ley están gravados los bi
lletes de viajeros que expide, fijando 
en 60 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a. buena 
cuenta, en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican-' 
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 y 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden 'comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Junio de 
1928.

CALVO BOTELO 
Señor D irector general del Timbré.

Núm. 378.
Ikno. 8r.: Con objeto de que los 

contribuyentes que se presenten a 
pagar sus recibos en las Oficinas re
caudatorias correspondientes durante 
el período voluntario de cobranza y 
no puedan verificarlo- por no existir 
aquéllos en poder de la Recaudación o 
por cualquier otra causa indepen
diente de su voluntad, tengan medio 

; de acreditar que intentaron hacer el 
pago, al efecto de quedar exentos de 
toda clase de recargos si lo- realizan 
al ser requeridos para, ello por los 

[ Agentes recaudadores, ' ;  ̂ :
S. M. el Rey (q. D. g.) sto ha ser* 

vido disponer:
1.® Que en los indicados casos, lós 

Recaudadores de la Hacienda o enti
dades recaudadoras entregarán al con*

. tribuyen te o a la persona encargada 
por éste de efectuar el pago, tina pa
peleta autorizada con la firma del Re* 
caudador o Auxiliar que esté ál freii- 

, te de la Oficina recaudatoria y con él 
.. sello de la misma, haciendo constar la 

fecha en que haya sido reclamado a 
dicho ^fecto el corréspphdiente reci* 
bo y expresando el nombre del con
tribuyente, concepto contributivo y 

, año, semestre o trimestre a que sé 
refiera, debiendo consignarse iguales 

. datos en la matriz de cada papeleta.
2.° Que los contribuyentes qué 

i acrediten de este modo haber intem
iado verificar m  plazo hábil el pago 
de las contribuciones e impuestos a 
que estén sujetos no incurrirán en 
.apremio1 si lo efectúan dentro del pía*

zo de veinticuatro horas a contar des< 
de la en que xlos Agentes recaudado
res les presenten los recibos a.1 cobro, 
lo que deberá justificarse en forma; y

3.° Que el importe de los recibos 
de que se tra ta  cuando se cobren sin 
devengo de recargos ingresará en el 
Tesoro corno recaudación voluntaria, 
con mandamiento de ingreso especial, 
en el que se detallarán los nombres 
de los contribuyentes a que corres
pondan.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos- 
consiguientes. Dios guarde a V. I  
muchos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1928.

CALVO BOTELO

Señor D irector general de Tesorería 
y Contabilidad.

M I N I S T E R I  D E  L A  
GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 340.
’ Excmn. Sr.: En, la sesión plena- 

ria del Patronato Central para la 
Protección de Animales y Plantas,, 
celebrada ,en este Departamento el 
día. Iñ del actual, se adoptaron, en
tre otros,, los. siguientes acuerdos, 
a los que V. E., en la parte que co
rresponda, dará el debido cumpli
miento :

1.» Que los Gobernadores civiles 
que no hayan hecho aún propues
tas para sus respectivos Patrona
tos provinciales* procedan, a la ur- 
gente formalización de las mismas, 
remitiéndolas a este Ministerio pa
ra su aprobación.

2.° Que en las capitales de pro
vincia se constituyan asimismo Pa
tronatos locales para la Protección 
de Animales y Plantas, en armonía 
don. lo que estatuye el artículo 43 
del Reglamenta démi 1 de- Abril 
último.

-Qué en las poblaciones i f w  
no sean capitales de provincia* pero 
en las que exista Asociación protec
tora, como en Gijón, o Delegado de 
la Federación Ibérica, se dé cabida 
m  él Patronato local a un Repre
sentante de los citados.

4.° Qué se incrementen con un 
Farmacéutico, donde, existan Repre
sentantes de esta clase, tantos los 
Patronatos provinciales como lor  
locales, y así los ya constituidos co
mo los que quedan por constituir; y

5 Que por los Gobernadores oi-
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viles se cumpla sin dilación el ar
tículo 53 del cita.'do 'Reglamento, 
que marca taxativamente plazos 
fijos para la remisión al Patronato 
Central de los Estatutos entregados 
por las Sociedades protectoras.

Lo que de Real orden digo a V. É. 
para su conocimiento y a los efec
tos indicados. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 23 de Junio' 

ule 1928.
MARTÍNEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de...

REAL ORDEN
Núm. 641.

S. M. el R e y  (q. D. .g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y  siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1 ¡924, lia tenido a bien' 
conceder al Mozo de carga de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Correos de Cáceres, don 
Manuel Jiménez Medina, licencia 
por enfermedad, con  todo el sueldo, 
para atender durante treinta días al 
resLab 1 ecimiento dé' su saiud. - 

De Real orden, en uso de la co
l is ió n  especial que me fue confe
rida por Real decreto de: 16 de Julio 
de 1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, significánclole que, según 
dispon e el artículo 36, párrafo' ini
cial del Reglamento' de; aplicación 
mencionado, se .entenderá que el 
interesado hace uso de ella desde;, el 
día que reciba la orden de conce
sión. Dios guarde a Y. S. muchos 
año.s. Madrid, 23 de Junio de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio y Administrador prin
cipa! de. Cáceres.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Num. 1.0 2 2

limo, Sr,: En el pleito contencio-t 
* o- adm inisirativo núip. . T.5 68, pro - . 
movido poir ,D. Diego' González Gó- 
mez, contra la Real ‘orden de 28 de f 
Julio de 1925 sobre, provisión de ’ 
una do las Secciones d e  la E m u e - ' 
la graduada, de Da Guarde, en l a  
Coruña, la .Sala correan  urdiente ríe?

Tribunal Supremo dictó, con fecha 
24 de Marzo último, sene: noiá, cu
ya parte dispositiva dice así:

“ Fallamos que¡ debemos revocar. 
y revocarnos la Real oí den de 28 
de Julio de 1925, por ia que fuá 
nombrado D. Francisco Yales Vi- 
llamarín para la Escuela graduada 
de niños del grupo Da Guarda, de 
La Coruña, y en su lugar decía-: 
ramos que el recuiuente. D. Diego 
Gonzáleiz Gómez, tiene mejor dere
cho a ocupar dicha Escuela.”

Y S. M. ¿3 Re y  (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer que se cumpla 
en sús propios i orminos la inen- . 
clonada sentencia.
• De Real orden lo digo a Y. I. pa

ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardó a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza. ;

limo. Sr.: En el pleito oontencio- 
so-administrativo núm. 8.228, pro
movido por P. Pedro More y Amen
gua!, contra la Real orden de 12 de 
Mayo de 1926, sobre provisión, de 
la - Escuela ..desdoblada, grupo C„ 
núm. 3, en régimen de graduada de 
Madrid, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo dictó, con fecha 
28 de Abril último, senl encía cuya 
parte . dispositiva dice así:.

“ Fallamos ,que debemos revocar 
y revocamos la !Real orden de 12 de. 
Mayo de 1926, por la que se apro- ; 
bó la propuesta hecha por la Di
rección a favor de D. Pedro Sán
chez Su sin, para la Escuela des4-  
doblada, grupo C, núm. 3, en ré
gimen de graduada, vacante en .Ma
drid, y en su lugar declararnos que 
el recurrente, p . Pedro More y Amen-, 
gual, tiene mejor, derecho a ocupar 
dicha Escuela..” , . *

Y  Y S.; M. el Rey (q. D. gO Ha teui- 
. do & bi,en disponer que so cumpla 
Jen. sus propios términos 1̂  referida 
lAenfencia. -

De Réal orden lo digo a Y. I. pa
ra su o 3noeim i‘án.to y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 

; áños. Madrid, 8 de Junio de i928.
 ' c a l l e j o

Señor Director geñeral de Primera 
enseñanza.

Num. 1.024 y;
limo. Sr.-: En el pleii o con l oucio- 

s.o-admlnistrativó, núm. 8436, p ío -  
movido por doña Isabel Filomefíá

Moreno Calvete, contra la Real or
den de 31 de Julio de 1926, sobre 
provisión de la Dirección de la Es
cuela granuada de niñas denominada 
“Buen Pastor” , de Zaragoza, la Bala 
correspondiente del Tribunal Supre-- 
mo dictó con fecha 21 de Mayo úUi- 
ino sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:,

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter* 
puesta por doña Isabel Filomena 
reno Calvete contra la Real orden de 
Instrucción pública de 3:1 de Julio re 
1926, que nombró Directora de la Es
cuela rol “Buen Pastor”, de Zarago
za, a doña Cruz Mayayo, Real orden
que declaramos firme ■ y subsisíerúe,” 

Y S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha teni
do a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida:
sentencia. :

Pe Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. T. muchos 
años. Madrid, S de Junio de 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza. ...

Núm.  1 0 2 5

limo. Sr.: Yistas las reclamaoio-, 
hes formuladas por doña Magdalena 
Sesma Ballesteros, ■ Maestra de La 
Maya (Salam anca); doña M árda-de- 
la Visitación Juana Yila Hernández, 
de Arrabal del Puente (Salamanca)’; 
doña María Guadalupe Martín Pintó,- 
de Pe le as de Arriba (Z am o r a),' y don 
Nicolás Micó González, de Barba- 
dilió (Salamanea), contra las pro- 
pueslas provisionales de destinos -por: 
el cuarto turno del artículo 75 deí 
vigente Esta, tul o para las Secciones 
dé la Escuela graduada de La • A la
na edilla (Salamanca), .a favor, resr 
pcctivamente, de doña ; Francisca;' 
Arroyo Encinas y D. Joaquín Apari
cio Marcos, Maestros ambos de Los 
pizarrales (Salam anca), * contenidas’ 
en la Orden de esa Dirección gene
ral de 3il de Enero último, inserta 
en la Gaceta de 13 de Marzo pró¿ 
ximo pasado:

Vistos asimisñnp el informe do lab 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Salamanca y las coV 
pías compulsadas de los títulos ad
ministrativos que los propuestos re^

• mitón u íjdqs a sp tostajmia^ solicj^ 
liandó la 'vonfirmacrúji de la {.uú- 
puestóñ: \

Goñsidprando que con expepcióp ; 
de la j ’ée'í^n;acióii.'"de doña María de
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]a Visitación Juana Vita Hernández, 
todas las demás fúndanse en que á 
los propuestos- no puede com putár
seles la prim era condición  de p re fe 
rencia señalada para - la provisión  
de destinos por el cuarto ¡urna en 
el artículo 90 del vigente Estatuto, 
o sea la de servicios en la localidad 
de la vacante, puesto que de Los P i 
zarrales, si bien correspondiente al 
Municipio de Salamanca, form a lo
calidad independiente <M ' casco, y 
por tanto, tiene todas las caracte
rísticas que para determ inar las lo 
calidades establece el artículo 101 
del Estatuto:

Considerando que del in form e ele ' 
la Sección adm inistrativa de P rim e
ra enseñanza de Salamanca, de los 
datos oficiales del Ayuntam iento de 
dicha capital y del Nomenclátor de 
Estadística vigente, el barrio de Los 
Pizarrales figura con nom bre p ro 
pio, vecindario peculiar y radio ur
bano independiente, por cuanto le 
comprende de manera categórica  in 
determinación de-- localidad señalada 
orí,.el artículo. 10i del vigente É sta - ; 
tuto, y siendo así, no tía lugar a es
timar los servicios prestados en, ta
les Escuelas a los e fectos  del artícnm 
lo 60 del m ism o texto legal, per 
cuanto la s . Escuelas cuya provisión  
se debate pertenecen al casco, de Sa
lamanca, o sea ‘de .localidad distinta: 

Considerando que si bien en la co
pia com pulsada del título .adm inis
trativo. p o r  el que se. n o mb r a a 1 . se
ñor Aparicio M arcos para la Eséuú- 
la de Los P izarrales, se hace cons
tar la obtuvo en virtud d.e concur-i 
sillo, y se agrega “de esta .locali
dad” , no lo es míenos .qiue existe, una 
contradicción con igual documento; 
relativo t; a la Sra. Arroyq Encinas;, 
ya que se establece que .el nombra-* 
miento fué en virtud dé “-permuta” 
y s.e.;; expresa al referirse a la 
cuela - de Lo» Pizarrales, de. esta 
“misma ciudad” :

EóúsideraxídOf sin quA ello Supón
ga entrar erí el áríálisis cié 1A adjiu  ̂
dicación por •“ooncuréillo” dé la Es- 
cueia de Los Pizarrales á fávor del 
Sr. Aparicio Marcos, y si en aquella; 
fecha debió o no estimarse tal Es
cuela como de la misma localidad 
de balaría anca por no haber 'sido 'tai 
cuestión susoitádsa ni impughacfa 
oficialmente, que es lo cierto que él 
referido señor la obtuvo ^og tyjfy 
consideración y p¿p tanto riq 
justo ni equitativo privarla Iq^ /l’f f  
techos y ventajas qúe de tai 
bramiwbo y servicios puedan

varse, con arreglo á los preceptos 
del vigente Estatuto, razones y m o
tivos que no .encajan ni son de apli
cación  a la Sra. A rroyo Encinas, 
pues el misrho hecho de haber ob
tenido por permuta la E scuela de 
Los Pizarrales, prueba la condición  
que entonces se estimó de ser de. 
localidad distinta y siendo distinto 
tam bién el medio de obtenerla no 
pueden atenderse a las considera
ciones que afectan al Sr. A paricio :

Considerando que, establecidos 
estos fundam entos, * no ha lugar a 
la reclam ación  form ulada por doña 
María V isitación Juana Yila Her
nández, ya que se basa en que la 
Escuela que desem peña actualm en
te de Arrabal del Puente, en Sala
m anca, corresponde al casco de la 
localidad, y sin discutir tam poco 
este punto, no siéndolo por lo an
teriorm ente expuesto de Lo.s P iza
rrales, lo fuese o no la de Arrabal 
de] Puente, no reuniría la Sra. Vita 
Hernández la prim era preferencia  
del artículo 90 del Estatuto vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia acordado:
1.° Que se confirm e, la propuesta 

provisional para la Sección  de la 
Escuela -graduada de La Alam ilía 
(Salam anca) . des. éstimándose,- por 

tanto, la reclam ación  de D. N icolás 
Mico González, Maestro nacional de 
B arbadillo (Salam anca).

2.° Qué. se estimen las reclam a
ciones. form uladas contra la p ro 
puesta provisional para la Sección  
de graduada de hiñas de La A lam e- 
dilla (Salam anca), a favor de doña 
F rancisca  A rroyo E ncinas,, anulán
dose, por tanto, dicha propuesta y  
sin quq haya .lugar a tom ar éh con-: 
sideración  la de daña M afia V isita
ción  Juana ¡Yila Hernández ; y

3.° ;Que como resultado de dicha 
anulación se adjudiqué, con oarAo^ 
té r ’tíetíríitivo, - la referida Sección d.é 
graduada a doña Magdalena Sesma 
Ballesteros, IVIaestra > jete La Maya 
(Sal-amanea), poy . ser ¡a' peticiona
ria con m ejor derecho y cuyas, elft- 
cuurtancias profesionales, según él 
articulo 90 d$l vigente. Estatuto, son  
las siguiente^: categoría cuarta, alta 
por oposición refrin gid a  y fectía de 
su posesión ép la Escuqlá

.d e  Septiembj^ de 1921*
US Real orden, lo ’ digo frV. I. 

f  a -su cónoc i miento y  demás efectpÁ 
Dios guarde: $ % % muchos : años.

id  déf í92& 1
i .V ' yGALLETO

•de i* * » * * * -
" ’ensénanzá.

N u m . 1 .0 2 6
limo. Sr.: Visto el expediente ins-f 

truído con  m otivo de la instancia de 
los Inspectores de Prim era ense
ñanza de Toledo, doña Amelia, A sen - 
si y D. José L illo R odolfo, en la 
cual m anifiestan qu e desc a n t o rea 
lizar durante doce días un curso, 
de E ducación física  para d ivulgar 
estas enseñanzas entre los Maes-; 
tros nacionales de la capital y p ro 
vincia de T oledo, con objeto de con 
seguir la may.or eficacia en la im 
plantación de la Car tilia gim nást i
ca infantil, ya que recib irían  las. 
lecciones de P rofesores especia li
zados y a la vez podría aprovechar
se la estancia de un grupo de Maes . 
tros rurales de la capital para v i
sitar Tos m onum entos de la m is
ma, solicitan una cantidad, según 
presupuesto que acom pañan, para 
celebrar el expresado curso,, pu- 
diendo los M aestros asistentes4 in s
talarse,, para m ayor facilidad de to 
dos los trabajos, en ía “ Gasa del 
M aestro” , puesto que las. com ieren- 
cías1 de carácter* teórico tendrían 
lugar en c t  salón-biblioteca de dicha 
Asociación : A - f.

Considerando la conveniencia de 
divulgar entre los” M aestros las en
señanzas teóricas y ^prácticas de 
educación  física , con el ñn de ha
cer lo más eficaz posfble la im plari- 
tación  de la Cartilla gim nástica in
fantil, que se practica en las E s
cuelas nacionales en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 18 
de Junio de 1924, para lo cual es 

.. de interés verificar ensayos de edu- 
qációirí física , m edio adecuado pa
ra divulgar entre los M aestros, co 
m o se proponen los solicitantes,

. las enseñanzas de esta especia li
dad :

Gonsiderándo que río sfTo no hay 
 ̂ inconveniente en qué los Maestros,; 
durante’ los días rdél expresado en
sayó de’ educación í i s i p %  yiyanf!,réf. 
unidos ép  una misma: casa, shj]5 
que ello.facilita la lahóT i _realizará

Considerando, qué el Delegado Q é j ,

, ¡gjrtbunal Supremo de la Hqcierídjt 
pública expedienté norí-

& A . ® -R«* oq. 0 .
puerto Que ee acceda a I»  peticíójí 

autorizándolas 
parfii organizar, en (Boledo. un
y o .d e  éducacióp  .-fíjsic^

: úiojios  siguiente^:
1.a i : i;• án el enrayo los

. pe-clorer ;r  -.Trímera ' cnséttárí^
v- : Av.-• •-t í  -10110;:Rodelgo, y ftoM . 

ir; / ... á -.t-m-h nrienes nombi;aA



1734_____     27 Junio 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 179

|Erán Secretario al Maestra' ¡de las 
•Escuelas nacíonates que ¡estimen 

í conveniente.
, 2.a Asistirán al citado ensayó 15*
■Maestro» de las Escuelas naciona
les de la provincia, a cuyo grupo 

¡podrán agregarse, para los efectos 
■ ¡de- la enseñanza, los Maestros de 
la capital o de fuera de la misma 

j,que los Directores estimen eonve™
¡ niente.

3.a El ensayo durará doce días y 
¡los* Directores determinarán el pro
grama y Horario de )a.s enseñanzas 
teóricas y prácticas del mismo, de
signando ios Profesores que Hayan 
¡'de tenerla a su cargo.

4.a Para los gastos' que ha de oca- 
jsionar el expresado curso (.viajes de 
[los 15 Maestros, estancia de los mis-i 
irnos en la “ Casa del Maestro” ,, a 12 
pesetas cada uno por día; remunera-' 
jción a los Profesores, a 4Q pesetas por . 
| lección o. conferencia; ídem para los, 
¡gastos de los Directores y Secretario,f 
!a ,100 pesetas cada uno,, y atencio
nes de material, etc.,, sfó concede la 
cantidad 4.500 pesetas., cuya suma

. se librará en el concepto de “a jus
tificar” , con cargo al capítulo 6.V 
artículo único, concepto quinto del 
Presupuesto vigente de este Depar

tamento, contra la Delegación de 
¡Hacienda de Toledo, a nombre de la 
pitada Inspectora, d o ñ a  Amelia 
|Aótasi,¡ quien justificará, su inver
sión, con arreglo a las diapasiciu-. 
meé vigentes;.

De Real orden fe  diga a Y. I. par
ra. sui conQ^imiento y  deíao&áSf ef ©e- 
«tos. Dios guarde a. Y; L  muchas 
años-, Madrid,.. 16 de Junio-de ‘192.-8*.

CALLEJD

iigeñor Director geróraLdafc Iñcimiftl- 
; enseñnaza.

Núm. 1.027.

Ilmo. Sr .: Sin perjuicio del expe
diente que se mMrtiyev en vista efe 
’dontMSfes íbrnnsfeífes y  ffe'lór qu» 

;vse a¡ci*¿«fo m  m  par !&&&,
\ cum'pHdt*, coTf excemo, fst M é i  
.gianrentarlsr,
; S. M. el Rey (q. D. g.)ypé hd¡, 
«vid®’ cfedarair j¿É)ilMa» «#• hau 

(pie por \m mYwm~
jponjÜ,/ a doña Eustaquia Caballe
r o  y Castillejo, en sto cargo# &s 
Profesora y  D^reetora de fe Esoue**- 
la Normal de Maestras de Zfara- 
’gom ; .

Efe BmP forden fe  digo a Y. J. 
ra su comocmierito j  denaás: efeiq-

tos. Píos guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 19 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor, Directo!1 general jde Primera 
. enseñanza.

Núm. 1.028.
Ilmo. Sr,: Visto el proyecto adicio

nal de obras referente a las Escuelas 
graduadas de Boal (Oviedo*) :

Resultando que por Real decreto de 
18 de Mayo de. 1925 se. aprobó el pro-: 
yecto, redactado por la Oficina técnica,, 
para construir en la villa de Boal un 
edificio con destino a dos. Escuelas 
graduadas, con tres secciones cada una 
para niños y niñas, por su presupues
to' de contrata importante. 299.947,25 
pesetas:

Resultando qué por Real orden dé 20 
de Junio del mismo año se adjudicó 
la ejecución ide- las obras a B. Fran
cisco Gómez González en la cantidad 
de 271.542,125 pesetas, líquido que re
surta una vez deducidas 28.405,00 que 
importa la baja d¡el 9,47 por 109 hé-s 
chja en su proposición:

Resultando que para cooperar a la 
construcción del referido Grupo esco
tar el Ayuntamiento de dicha villa in~: 
gnesó en la CTaja general de Depósitos, 
la cantidad de 60.000 pesetas, donati
vo hecho con tal objeto por la Socie
dad “Naturales del Concejo de. Boai\ 
domiciliada en La Habana:

Resultando que el Arquitecto escolar 
de la provincia de Oviedo, D. Julio 
Gaiáh, remitió un proyecto de obras 
de aumento de cnnentación y Cierra-: 
miento, que estima indispensables pa
ra poder levar a cabo la, construcción 
de f  mencionado edificio :

Resultando que este proyecto adicto-: 
bal; cuyo presupuesto de contrata.as
ciende a 71.530,81 pesetas; ha sMo in-= 
forauadU %voraMemente por la Oficina 
feeniéa-de Hcmisfruceidñ de locuelas,, y 
obedeció a Iti d© hacer un
movmafeito d# fierras hadante crasis 
deisaM# pmm establéc^ tma meseta 
horizontal m. que puedan emplazarse 
él ed ificio y  e§ campo e scolar; ooms- 
tirulc mmm  «fe wMmmtí® de reM iva 
ivmatámmf por una

ha# mm^rn f e

m otivad m rnm& prn m m
áedar, que llega m m r f e  l ^ i r ^ s í  
en uno dq lo» linderos *
, R©8uJtwn% por ©rdera Se lm ©fe 
racelóa geaerai de Prtimra isaa»»»»^ 
z» se hiclwoo laa oportnoos 
gara que el Ayuntamiento cambiase 
01 solar ofrecido por otro que no ex!#

■ 9*«W! a n m ^ e - d « , (^  *ofoe»i& ja

, yectada y  aprobada; no habiendo sido 
posible, por la .configuración del terrea 
no donde se halla enclavada la villa dé;

: Boal, encontrar otro solar que reúná 
¡ las condiciones apetecidas:

Resultando- que la citada Sociedad,
¡ ofrece aportar 30.000 pesetas para las 
i obras complementarias de que M 
: trata:
l Gonsiderándo- que son necesarias y 

están justificadas las toras compren
didas en el proyecto adicional :

Considerando que, en virtud de Id 
? dispuesto en los artículos 82 y 83 dé 

las Instrucciones de Contabilidad dé
• este Ministerio' de 7 de Marzo de 1.919, 

debe encomendarse la ejecución de es-:
: tas obras al mismo contratista, auii 
 ̂ cuando- deduciendo del importe del 
proyecto la cantidad equivalente al 
9,47 por 100, o sea igual tanto por 

, ciento que el ofrecido por el Sr. Gó- 
. mez González como rebaja sobre ef 
, presupuesto primitivo':
- Considerando que se han cumplidí 
, lodos los trámites prevenidos por las; 
[ disposiciones vigentes, incluso lo esN 

tableeido en el artículo' 17 del Reglan 
mentó orgánico del Tribunal Supremo; 
de la Hacienda pública de 3 de Márzof 

¡ de 1925:
Obnsidérando que los actos realiza» 

dos por la Sociedad ‘‘Naturales dél 
, Concejo de Boal” , residente en La IIsú 
; baña, constituyen un ejemplo dé afe 

truismo y de amor a la Patria, quf 
t mereco ser divulgado con expresión 
¡ de 'fe ' ' este? Wnis#,ri© tor'
; cia fen beneméritos grupo- de é®pá«t 
í ñote$, ‘
í S. M, ^  R et (q¿ B. g;) ha tenidg 
¡ a bien disponer lo  siguiente :

1;® Aprobar el proyecto aáicfeKissl 
reférente a¿ Im  Escuelas graduadas W  

t Boal fOviedo^, por su presupuesto dt 
éomlrata dé 71.53^81 ¡p©setas, indufe 
do#^Ito honorarios pm* lfonmaeMir -d  ̂
proyecto y  dir^cMn de fes obras*

! 2/ < ^ e -^  re c ite  poi
fecíÉÉi(i®d peseta^ líqul^

* do que resulta una vezt déáucfida fe* #  
d.773f97 a qhe ascieinfe

1 por 190 obtenida, en la subasta^
‘ 8.? Que? fe siróa de peaé*

laa  ̂ que ha de abonar el Estado, sé- 
satisfaga .con cargo al capsulo* 1.°, ar- 

f lícufeí único,, cóncepto &*,, dél v%enfe 
5 Presupuesta extraordihariQ de esté 
1 l)e|tóamente: . -

¿* Que el Ayuntamiento de Boal 
(■ Ingrese en Fa Baja, general da Dépóai- 
[■ lo# fe  canTrcM 30.009 pesetas^
I mé¿ apcmtactóii ofrecida p<or la Sacíe- 
dad “ FWuraJes dél Goncejio dm BoaTff 

. gM » erfsu .oteas' ernupremenferias; % 
W* sé1 ha-ga,'. público ■ el testfmoí-'
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pió de gratitud de este Ministerio a la 
¡referida Sociedad por su generosa y 
¡patriótica conducta, cooperando con 
un total de 9'O.üOO pesetas a la 00113- 
tucción de las Escuelas graduadas de 
la villa de Boal, además de haber coms-:. 
fruido por su cuenta doce, edificios-es- 
¡cuelas en pueblos del mismo Concejo.

De Real orden lo digo a V. X. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en-, 

señanza.

Núm. 1.029.

Timo. Sr.: Vista la propuesta que 
á Ja Superioridad eleva la Junta 
Superior de Excavaciones y Anti
güedades sobre distribución de par
te del crédito que para el servicio 
de excavaciones consigna el presu
puesto extraordinario .en el capítu
lo 3.°, artículo único, concepto 4.° 
y de. conformidad con la referida 
propuesta, r

8. M. el íRey (q. D. g.) ha tenido 
a i.) i en di s poner lo s'igui ente: 

í.° Para las excavación es ■ que 
so veriíiqiieri extramuros de la ciu- 
dad de Cádiz e islote de Santi-Pe- 
íi'i, de. las que es Delegado-Direc
tor D. Pelayo Quintero y Atauri, en 
cuyo- qargo se le confirma, se con
cede la suma de 3.000 pesetas, que 
serán libradas a nombre del señor 
Quintero, contra la Delegación de 
¡Hacienda de Cádiz, entregándose 
los objetos que se encuentren en 
Ststas .excavaciones al Musteo A r * . 
íquQoIógico de Cádiz.

2.° Para las excavaoionjes y ex- 
iploraciones a iin.de lograr el to
tal descubrimiento de la eonstruc- 
feióa Subterránea existente en el 
■|trio de la iglesia parroquial de 
planta Eulalia de Bóveda, tgrmino 
jjmiíiicipal de Lugo, las? cuales di- 
ligereóme Delegado-pirector P. Luis 
|ópéz Martí, en cuyo cargo- se le con-v 
J&rma, se concede la. suma de 3.000

Esalas, que se librarán contra la De- 
,ación de Hacienda de Lugo a nom* 
e de D. Luis López Martí Castillo.

Para las excavaciones en los 
ftocimieatos y cámaras que co- 
f^esponden muchos ai último pe- 
|iodo de la edad del bronce y pri
mero de la deá hierro, existentes en 
Já ribera del río Alga, m  el férmi- 
fto municipal de Fabara (Zarago- 
Í&L de la# que es Delegado-Direc- 
J$r D. Lorenzo Pérez Temprado, en 
jpyo cargo se le confirma, so con- '

cede la suma de 2.000 pesetas, que 
serán libradas a nombre del señor 
Pérez Temprado, contra la Delega-: 
ción de Hacienda de Zaragoza, en
tregándose los objetos' que encuen
tre al Museo Arqueológico Nacional, 
donde con los duplicados se forma
rá un lote para que como propie
dad del Estado figure en el Museo 
provincial de Zaragoza,

4.° Para las exploraciones y ex
cavaciones', en las ruinas de los an
tiguos Monasterios sitos en la sierra 
de Córdoba, se nombran Delegados- 
Directores a D. Rafael Cas tejón y Mar
tínez de Arizalo y D. Félix Hernán
dez Jiménez, individuos de I.a Co
misión que dirige las excavaciones 
de Medina-Az-Zaharay sé concede 
la suma de 2.000 pesetas, que se
rán libradas a nombre de D. Ra
fael Castejón contra la Delegación 
de Hacienda de Córdoba, entregán
dose los Gbjelos que se encuentren 
en el Museo Arqueológico de la re
ferida ciudad..

5.° Para las excavaciones en yaci
mientos correspondentes a la Edad de 
Hierro que existen en ei sitio deno
minado “El Villar de Muelas” , térmi-

; no municipal de Frías {Teruel), se 
nombra Delegado-Director a D. An
tonio Cristina Floriano Gumbreíio, Pe^ 
legado Regió de Bellas Artes de Te-- 
ruel, Académico correspondiente de la 
Real de la Historia y Secretario de la 
Cem isi ón de Monumentos; concedí en
dose : la suma de 1,000 pesetas, que 
serán libradas a nombre del Sr. Flo
riano contra la Delegación de Encien
da de Teruel, entregándose los ob¡e- 
los que encuentren, como propiedad 
del Estado, al Museo provincial da Te-, 
ruel.

6.° Para continuar las excavacio
nes en uñar villa romana, en la . que ya 
ha sido .descubierto un ipteresantfsL 
nio mosaico con ornamentación de 
^guras, entre ellas Qrfeo pulsando la 
lira comía que atrae a varios anifha-: 
lés, cuyaa ruinas se encuentran en las

Afincas .número® - 45, 47 y  49 del polf-- 
gono del Arancel Galastral, del térrai- 
lié municipal de Santa Marta de Ba
rros (Badajoz), se nombra Delegado- 
Director ji D. Virgilio Viniegra, Aca
démico correspondiente de H Real

! Academia de la Historia, y se conce
de la sumando 2.0R0 pesetas, ‘que se
rán libradas a nombre del Sr. Víiiie-» 
gra, contra la Delegación de Hacien
da de Badajoz; entregándose loa ob- 
jetos que encuentren, como propiedad 
del Estado, ai Mueqo ptw nw M  de Ba- 
dajQ?.

7.® Todas las cantidades que se 
conceden son con cargo a la suma que 
figura en los Presupuestos del Esu
do en su Sección 7.a, presupuesto ex
traordinario, tercera anualidad, ejer
cicio económico de 1928, capitulo 3 o, 
artículo único, concepto i.°, y a justi
ficar, y en ellas van incluidos los gas
tos de adquisición de terrenos, indem
nizaciones per ocupación, temporal, 
dieías y demás gastos.

8.° Be ordena, a los Delegados-Di- 
rectores de las excavaciones que, en 
cumplimiento de la Ley y Regí amento 
vigentes en esta materia, presenten a 
la Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades las' Memorias de los 
trabajos que hayan realizado, acom
pañando a las mismas un resumen de 
las cuentas sometidas a la aprobación 
de osle Ministerio, y en el que *onste 
número e importe de las dietas y de 
los jornales, cuantía de las adenúsa
ciónos de terrenos e indemnizaciones 
por su ocupación temporal, materia
les, viajes y demás gastos, cUyo cernea 
cin lento sirva a la citada Junta pare 
formar exacto juicio de la aplicación 
dada a las sumas concedidas' pait? 
practicar las excavaciones que costes 
eí Es? ado.

9.° Las cantidades (pie se conce
den por esf a Real orden se librarán 
de una sola vez, en la forma soltci-. 
tada por los Delegado s-Di r<! dnres ¿le 
las excavaciones, por e x is 6 e r t r e  
otras razones, la de que no. i  das las 
épocas del año son apropí. f '% para 
practicarlas.

10. De está Real orden, W Aá par
te qúe afecta á fas éxóavá^ieá m

1 las niinas dé los Monasterliz ‘ de 
Hierra, de Córdob á, en. Y í! 1 ar de Mue
las (Teruel) y Santa Marta (Badajoz)Y 
se darán traslados a los Gobernadores 
civiles de las citadas provincias,; a los 
Presidentes de las Comisiones de *Mo-. 
numentos y a les Delegados que han 
dp dirigir' dichas ‘ excavaciones, que 
por vez primera costea el Estado.

|De Rea! orden lo digo a V. I. para 
sti 'conocimiento y efectos. Dios guar~: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 (fe 
Jimio de 1928.

; CALLEJO

Señor Director general de Bollas A r-*
■ fe«í. ; * ' .

Núm: 1.030.
limó. Sr. : Vísta la comunica?ti3'rque 

á este Ministerio eleva !a Juifia de 
Patronato del Museo provincial ce'Be
lfas Arfes dé Cádiz, dándo cuerna de 

: iá donación hechá a dicho Museo por
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p ; Miguel dé A ram buru 0 Indra de* un 
cuadro al óleo, sobre lienzo, de 0,5.8 
por 0,8*, con moldura dorada, r.epre-: 
sentando Naturaleza m u erta”, debL 
do al pincel del laureado a rtis ta  don 
Sebastián Gessa y Arias,

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha seiv 
vido disponer se den de Real, orden 
las gracias al citado D. Miguel de 
Aramburu e Indra por su generoso 
proceder, que al venir á aum entar con 
su donativo la • riqueza artística de 
este Museo próvincial de Bellas Andes 
coadyuva al engrandecimiento de la 
riqueza artística nacional.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años.. Madrid, 22 
de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

N úm. 1.031.

limo. Sr.: Incoado expediente so
bre hallazgo de una figiura de b ro n 
ce con m asca rilla  de oro, de a r te  
egipcio, en las obras de cim entación 
de la C entral de la C om pañía T ele
fónica de Cádiz:

R esultando que el Delegado Re
gio de B ellas A rtes de Cádiz y el 
Alcaide de dicha ciudad com unica
ron a la Superioridad en 9 y 17 de 
F ebrero  del corrien te  año que en las 
obras de cim entación, p a ra  in s ta la r ,  
la Central T elefónica, hab ía  sido, 
h a llad a  una figurita  de bronce con 
m ascarilla  de oro, de unos 15 cen
tím etros de altura que D. Angel Pi-. 
cardo com pró a los obreros con •in
tención de cederla al Museo, pero 
que el A rquitecto dé la Com pañía 

.Telefónica, Sr. H ernández Rubio, ge 
. llevó a Jerez, donde tiene su iresi—
; dencia, por lo que no pudo ser de- 
• positada en él Museo A rqueológico 
i de Cádiz, conform e deseaba el com - 
vp rad o ri y . so lic itaba e l . A lcalde qaiie 
¡ m an ifestó  estar d ispuesto  el A yun- 
; tam ien to  a abonar la can tidad  00-  
■ ^respondien te: .
: Resultando que la  D irección; g e 
nera l de B ellas A rtes ordenó el de
pósito  de dicho hallazgo en el Mu
seo A rqueológico de Cádiz, lo qué 
no pudo efectuarse  porqué seg ú n  
m an ifestac ión  del A rqu itecto  señor 
H ernández Rubio, tra n sm itid a  p o r éí 
G obernador civil, dicho idolillo h a 
bía sido enviado; al P residen te  del 
Consejo de la C om pañía T elefón ica  
N acional, p ro p ie ta ria  del so lar, o r- 
depándo.se en tonces po r la D irec

ción quedase; él re fe rido  idolillo en' 
depósito del m encionado P residente 
h a s ta  que por este M inisterio se  re 
solviese sobre, el p a r tic u la r :

R esultando que la J u n ta  Superio r 
de E xcavaciones y A ntigüedades, ele 
acuerdo con el a rtícu lo  31 del Re
glam ento  de 1.° de Marzo de 1912, 
elevó a la Superio ridad  la o p o rtu n a  
p ropuesta  en la que solicitó  el co
miso del m encionado hallazgo :

C onsiderando que, no habiéndose 
hecho en trega  por el descubridor ni 
depositado en fo rm a él objeto h a 
llado n i dado cuenta  a la, Superio
ridad  del hallazgo, sino, al c o n tra 
rio, el A rquitecto  Sr. H ernández 
Rubio, que n i era  el descubridor ni 
-el p ro p ie ta rio  del te rreno , re tuvo  en 
su poder el objeto arqueológico, re 
m itiéndolo al Consejo de, A dm inis
trac ió n  de la Com pañía, con lo que 
no pudo efectuarse lo ordenado po r 
la Superioridad, incurriéndose! en lo. 
que p recep tú an  los a rtícu lo s  10 de 
la Lev de 7 de Julio de 191.1 y 22 
dél R eglam ento de l.° de Marzo, 
de 1912:

De conform idad  con la p ropuesta  
de la  J u n ta  Superio r de E xcavacio
nes y A ntigüedades,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer sé declare  el co
m iso del idolillo . de. b ronce con m as
ca rilla  de oro, de unos 15 cen tím e
tro s  de a ltu ra , descubierto  c a su a l
m ente en  él subsuelo, y como tal, 
propiedad  del Estado, al h a c e r  Ia® 
obras de. c im en tación  dé la C entral 
de la  C om pañía T ele fón ica  N acio
na l de, Cádiz, s ita  en la  callé del 
Duquíé de T e tu án , núm . 24, el cual 
sé h a lla  én  depósito en el despacho; 
del P residen te  del Consejo dé Ad
m in is trac ió n  dé la  m encionada 
Compañía, en Madrid, quien hará  
en treg a  dél mismo, al Director; del 

.Museo A rqueológico de Gádiz, én  
cuyo .Centro; quedará  dépotsitado co
mo objetó, árqueoiógico; p ropiedad  
del E stado , aceptándose di o frec i- 
.m iento del M unicipio de Cádiz de 
su fra g a r  los gasto s q u é  p u d ie ran  
o rig in arsq  y á quien se le da las 
g rac ias po r su  generoso  proceder.

Dé Real orden lo dígp a V. I. p a 
ra  .su conocim iento  y .efectos. Dios 
guardé; a V* I. m uchos años. M adrid, 
22 da Junio, de 1928.

: V  -  CAELEJO

Señor D irectóp gehjeírál dq Bellas
A rtes. ‘ ' ' T i í  ’T  ;

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 142.

limo. Sr.:; En el pleito contencioso- 
adm inistrativa promovido por la Co-: 
municlad de Regantes de Satautejo y 
la Higuera y la  Sociedad City of Las 
Palmas. W ater Fover Gompauy Limi
ted, contra la Real orden de 21 de 
Agosto d e • 1925 por la que se autorizó 
a  D. José Joaquín de El izaga para el 
á D. José Joaquín de. Elísaga para H 
aprovechamiento de las aguas súb¿u- 
yeas que. discurren  por el subsuelo ó el 
barranco de Santa Brígida o, la Higue--. 
ra, hasta la cantidad de 101 litros por 
segundo, en térm ino de. San Mateo (Ca
narias), la  Sala correspondi ente de i 
Tribunal Supremo1, con fecha 101 cíe 
Noviembre de 1927, h a  dictado sen
tencia, cuya parte  dispositiva es cono 
sigue :•

“Fallam os que debemos revocar y 
revocamos la Real orden recurrida, 
distada por el Ministerio de Fomenté 
en 21 de Agosto de 1925, y en su lugar; 
declaramos sin yalor ni. efecto la cona 
cesión qué por la misma fué otorgadáj 
a D. José Joaquín de Elízagá p a ri 
aprovechar las aguas subálveas rquf 
discurren por el subsuelo del barranejf 
dé Santa Brígida o la Higuera, hasta 
la cantidad de. 101 litros por segund^f 
en térm ino de San Mateo, con el degfí 
tino que queda expresado” ; y  i

S. M. el Re y  (q.!D. g.) se h a  sérvié®: 
disponer que se cumpla; esta 
c ía : ; l |

.1.° En lo qué sé; refiere a la  in e j^  
cución dé las obras del proyecto q ú f  
sirvió de base para  la concesión h¡echg| 
al Sr. Elízaga por la Real oirden repuja 
rrid a  (para el empalme, dé sus tubería® 
con las de la Sociedad concesionaria á§|f 

. abastecimiento de aguas de Lá$ PaM 
mas, toda yez que dicho ém paln^ 
sé consiente por la  Sociedad que récv^ 
"rrió Ja concesión aludida. Ó'

2.° Se ordena tam bién el cumplj^. 
m iento de la sentencia en cuanto i® 
concesión de los aprovechamientos 
licitados pueda ímplibar m erm a q dü# 
miiíución de los reconocidos a lá Cd? 
munidad de Sátautéjo y Ja Higuera r0 i  
la Real orden de cumplimiento de a  
sentencia de .16 dé Marzo révé|f
catoria en parte  de la Real orden de lg  
de Junio d e . 1925, debiendo entendeV^ 
sé que las qguás que excedieran de 1$| 
aforadas; por' la Jefatura- de «Obráis pjD . 
blieas a.favor de la Comunidad de 
tautejo y la Higuera, no están comS, 
prendidas en la revocación de la Rea»!
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orden de 21 de Agosto de 1925, a que 
¡el presente fallo se refiere, quedando 
a favor del Sr. El izaga; debiéndose 
fijar por el Inspector general nombra-: 
do a estos efectos la propuesta de ia  
forma y modo de hacer sus obras el 
Sr. ELízaga con las debidas garantías 
para los derechos reconocidos a la Co
munidad de Satautejo y la Higuera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1928.

.. BENJUMEAp
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Núm. 143.
limo. Sr.: En el pleito contencioso-: 

administrativo promovido por la Co
munidad de Regantes de Satautejo y 
Ja Higuera contra la Real orden de 
¡18 de Junio de 1925 sobre concesión 
■de. autorización para alumbramiento 
de aguas en terrenos de dominio pú
blico en el barranco de La Higuera, 
én término de San Mateo (Canarias), 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo, con fecha 5 de Marzo últi-- 
mo, ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue :

“Fallamos que teniendo por desis
tida a la Comunidad de Satautejo y 
La Higuera de la petición deducida 

, én el número cuarto del suplico de 
su demanda, debemos declarar y de-* 
Claramos: 1.° La procedencia de que 
sea expedido a favor de la Heredad 
de Satautejo y La Higuera el corres^ 
ipondiente título de las aguas' álurn-: 
bradas con las obras realizadas den4 
tro de la autorización concedida por 
la Real orden de 31 de Enero de 1918; 
y  2.° La nulidad de la Real orden del 
Ministerio de Fomento de 18 de Ju- 
íiio de 1925, en cuanta impone a la 
Comunidad; demandante la interdic
ción propuesta en la conclusión sexta 
del informe de la Sección 3.a del Con- 

e éejo de Obras públicas sobre las aguas 
f e  teñid as por labores én pred i os dé 
propiedad privada, aun perteneciendo 
& la misma Heredad de Satautejo, que
dando exceptuado solamente el cau- 

; dal que venía poseyendo dicha Go-: 
animidad antes de todos estos alum

bram ientos recientes; finalmente, ré- 
(yocamos la mencionada Re al orden én 
Mcuañto se opusiere a los' anteriores 
$>ronunciamiéntos, y la confirmamos 

~'fe todo aquello que fuere compatible 
fen les mismos”; y

S. M, el Rey (q. 33. g-) se ha 
servido disponer que se cumpla esta 
.sentencia, ordenando que; se expida a

favor de la Heredad de Satautejo y  
La Higuera (así dice el fallo) el co-> 
rrespondienté título de las aguas 
alumbradas con las obras realizadas 
dentro de la autorización concedida 
por la Real orden de 31 de Enero de 
1918, así como también de las que 
hubiese obtenido de alumbramientos 
hechos (fn predios de propiedad pri
vada, previa la autorización de sus 
dueños, conforme .a lo solicitado en 
1922; quedando sin efecto, como or-: 
dena el fallo, la interdicción precep
tuada por la Real orden recurrida.

La Jefatura de Obras públicas' de 
Las Palmas aforará con toda escru
pulosidad el caudal o volumen total 
de las aguas que por todos estos con
ceptos se reconocen á la Comunidad 
de Satautejo y La Higuera, quedando 
excluidos, por lo tanto, los. nuevos 
aprovechamientos de aguas públicas 
que solicitó en 21 de Enero de 1922 
y de los que la sentencia la tiene por 
desistida, debiendo ser dirigidas aque
llas operaciones, así como los recono-' 
cimientos, taponamientos y cuanto1 al 
cumplimiento de esta sentencia se re
fiere, por un Inspector general nom
brado especialmente al efecto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-. 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1928.

BENJUMEA
Señor Director general de Obras pú-?

blicas. : f

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 671.

fim o. Sr.: En cumplimiento de lo 
que se dispuso; en eil artículo 10# 
del IR eal dé eret o de 17 'de O ctubre 
4e 1927, '

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea en la Direc
ción-general de Comercio, Industria 
y Seguros* una Junta consultiva de 
las Asociaciones de Inquilinos le 
gal meito constituidas e inscritas en 
el Registro especial creado por la 
disposición A) del artículo 6.° del 
mencionado Real, decreto.

Artículo 2.° Esta Junta consul
tiva se constituirá con los P resi
dentes de las A sociaciones cte Xn-: 
quilinos* de Madrid y Barcelona, co- 

* m¡o Yocales; natos; cinco Presideih-

les o Vicepresidentes elegidos por] 
las Asociaciones de Inquilinos que 
a éisfos efectos be agruparán porj 
zonas, y tres Presidentes o V in e-. 
presidentes de Asociaciones de. In

q u ilin os designados por los do£ Yo-: 
cales natos y los cinco de elec-:: 
cióri. ¡

En la misma forma y con lab 
m ismas condiciones be nombrarán 
igual número de suplentes de los 
Vocales de elección y de designa
ción de la Junta. |

Los suplentes de los Vocales* na-, 
tos los designarán las respectivas 
A sociaciones de Madrid y de Barce^i 
lona. •;

La Junta elegirá de s*u seno, por, 
mayaría absoluta de votos, ün Pre-f 
si dente, un Vicepresidente, un Te
sorero y un Contador. • •

Asim ism o nombrará la Junta li
bremente Un Secretario, que podrá1 
ser honorífico o rétribuído, ,según  
ella m ism a acuerde. i

La-Junta tendrá el personal de So-* 
cretaría que juzgue necesario.

Artículo 3.° La£ funciones de la' 
Junta serán: <

1 .a Formar parte del Consejo de?' 
Ia Corporación dé la Vivienda* se-; 
gún lo dispuesto en el artículo 10 
del Real decreto de , 17 de O.ctubred 
de 1927. [

2.a Evacuar las consultas que ello 
Ministro de Trabajo, Comercio é ) 
Industria y el Director general de) 
Comercio, Industria y Seguros for-:y 
mulen. /  :f

3.a Proponer las disposiciones; 
convenientes, a su juicio, para la / 
m ejor organización y desarrollo dé j 
las Asociaciones de Inquilinos. )

4.a Vigilar, por delegación del j 
M inisterio de Trabajo, Comercio é t  
Industria, el normal funcionam ien-; 
to de esas Asociaciones, girando á  i 
ellas visitas inspectoras, depuran- ) 
do; sus censos4 y proponiendo al Mi- j 
misterio las determinaciones qué; 
pudiesen estar  indicadas cómo re-./ 
sultado de aquéllas/ ¡

5.a Convoear y organizar' As-am- i 
bieas* de Asociaciones de Inquilinos, 
én las que se traten cuestiones qué/ 
afecten al régimen.de inquilinato. ■

6.a Autorizar lós ‘pro supuestos do - 
las ' Asociaciones de Inquilinos' yj 
censurar sus cuentas, en función: 
delegada del Ministerio de Trabajpq 
Comercio p Industria, propoinendói 
a éste las medidas* que a su e íb |  
tender pro-cedan por negligencia eb!
la gestión económica de la# A so |
elaciones o pus a fe so g  f e  la
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histrac’ón de intereses de los .aso
ciados;, ry

7.a E11 general, cualquier otra
■función que el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria le enco
miende en relación con dicho .régi
men.

Artículo 4.° La Junta celebrará 
dos reuniones obligatorias anuales» 
en día laborable de la primera quin
cena df3 Marzo y Octubre. También 
podrá celebrar reuniones plenas4 ex- 
traordnraTias, siempre que la Supe
rioridad lo ordene o cuando lo so- 
didtcnda mitad más uno dedos Vo
cales.

Las convocatorias se harán con 
diez días de anticipación, salv.o ca

víos de urgencia. ^
La asistencia será obligatoria, 

salvo excusa fundada, en cuyo ca
so actuará el suplente respectivo. 
La falta «no. justificada a tres re- 
armones canseciitiyas', de los rVoba-~ 
des electivos, implicará Tá cesación 
en el cargo, con incapacidad para 
ejercerlo nuevamente, En cuanto a 
los Vocales natos de las Asociado-, 

me-s de Madrid y Barcelona, esa fa l
ta supondrá el cese en el cargo * que 

éen- Ja Asociación ocupe, nonvocán- 
vdose a elección parcial para sus
tituirle.

Artículo "5.° Tara la designación 
de los Yocales electivos se hará 

;una división en zonas, a s-áber: / 
'Zona primera. «Norte.—L a  Coru

ña, Lugo, Asturias, Santander, Bur-: 
gos,. Logroño, Vizcaya, Alava,. Gui
púzcoa y Navarra.

Zona segunda:, Bur. —  Almería, 
Granada, l Málaga, Ja én. Cordob a, 
'Sevilla. Huelva, Cádiz, Murcia, "C&-.

. n arias, Ceuta y Melilla, .
Zona tercera, .‘Este-.—r^arregona* 

Lérida, « Gerona, Zaragoza,. Huesca, 
Tleruel, Valencia, Alicante, Caste
llón  dé la Plana ;-y Baleares.

Zona cuarta, Cueste;—«Pontevedra,* 
-Orense, León, .Palencia, ...Badajoz,' 
Laceres, Bal amanea y Zamora.

Zona quinta, Genfro;~^Guadálaja - 
La, Toledo, Cuenca, Ciudad Leal, Va- 
vlladolid, Soria, .Avila y Albacete.

Las Asociaciones respectivas nom
brarán un c ompr o m i sarro p o r . cada 
mi en aso ciado s o fraoc i ó n resultan- 
teymayor de cincuenta, y-todos ellos 

elegirán • representante :y suplente.
L a  :d uración ? del m and ato será o e 

¿seis ; año s, proeedtánd os e <• a el e coi ó n 
¡paroia^ caso de vacante, ‘dentro ale 
jos '¡tres meses siguientes . a ésta.

J <m; primeras:te-lecciones se cele-: 
braráá ?4ñ- Julio-AeJ

.año actual, remitiendo las actas ídé. 
escrutinio a la •Dirección general de 
Comercio, -Industria y Seguros, du
rante dos quince día-s siguientes, o 
ósea pn los primeros quince del mes 
de Agosto.

A estas actas dé escrutinio debe
rán acompañarse las reclamaciones 
que se hubieren presentado, debi
damente. informadas por las Aso- 
ci ación es resp e ct i vas.

Artículo 6.° L a  Junta actuará 
permanentemente, parado cual, y en 
caso de: ausencia' del Tresidenté y 
Vicepresidente, se designará un Vo
cal de turno que despache los asun
tas .de ¡urgencia.

'Artículo' 7 DI Becrétari o tendrá 
'Voz, pero no voto.'Redactará las ac
tas y ídispondrá los' trábayos bajó 
su Tesponsabilidad. Trópondrá a la 
Junta el nombr amiento del persea 
mal auxiliar necesario.

Los'sueldos serán acordados poí? 
da Junta.

Artículo §.° Los gastos que oca
sionen la organización y funciona
miento de la Junta se. costearán por' 
las Asociaciones de Inquilinos, me
diante una cuota que no excederá 
dél 4 por 100 de los ingresos de 

cada Asociación.
E l  «ingreso de -estas cuotas lo ha

rán las Asociaciones por trimestres 
adelantados, y en cuanto al primero 

servirá alé morma para fijarlo lia 
cantidad que a cada una ¡corres
ponda recaudar durante el año dé 
la fecha con arreglo al 2 por 1.000 
"dcil importe de Ioís - alquileres dé sus 
asociados, excepto e l ‘25 pór 100 dé 
esa cantidad :-me> rebaja por den- 
mora y fallidos.

Artículo -9.° .La Junta formará 
mensualmente un presupuesto para 
el año siguiente, ■que someterá a 
.aprobación en la reunión de Octu
bre, ry formalizará las cuentas en la 
.reunión de Marzo. Podrá ser ins
peccionada en ambos extremos .por 
.el Ministerio del Trabajo, Gomar ció 
e Industria.

Los ;ga-stos de asistencia a das re- 
luniomes en Madrid ipor los Vocales 
-residentes en provincias serán pa
gadas xa ¡prorrata por Jas Asocia
ciones de Inquilinos de las respec
tivas Zonas.

Artículo transitorio. La  J  u n i á 
r ed a ciará y s o m e terá a l a *■ ap r o Ra
ción «de ■•éste. .Ministerio un Regla
mento de régimen interior.

Lo que: de Real < orden digo a V. 1. 
para su conocimiento y 'efectos qué 
correspondan. Dios guarde, y . I.

muchos años. Madrid, 30 dé 'Mayo 
de 1928.

p . D -,
LUIS BENJÜMEA

Señor Director general de Comercio, 
Industria y  Seguros.

N ú m .  6 7 2 .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que la 
Junta central de los Colegios Oficiales 
de Agentes Comerciales, de España* ele
va a este Ministerio :.

'Resultando que por dicho documen
to se expone que la labor realizada por 
los 81 Colegios de. Agentes Comercia
les y de la Junta-central, en el tiempo 
que tienen de existencia, menos de. dos 
años, como se demuestra por el fiú-s 
mero de colegiados (16.000), seria más 
fecunda y casi eompleta -si no se yierai 
dificultada ipor el amparo prestado, por 

•• las Casas comerciales a los ñuméroBos 
Agentes por éllas^empleadqéyque ejers 
cen ilegalmente, la profesión, al no es* 
tar colegiades, unido a la dificultad fié 
hacer efectivas las sanciones que roniq 
infractores de la ley les deben 
■puestas, hechos que. fian de? corregirse, 
Tn evitaciómdel grave perjuicio quezal 
prestigio' y-moral de los ‘colegtuclosíse' 
produce, proponiendo a dicho fin \se’ 
-declare i,a responsabilidad subsidiaria 
de las Casas mercantiles é iuduslírtáles 
en las sanciones íque se impongan ai 
los Agentes comerciales Eo cotegiafios, 

ifitilizaiduspordMs en̂  su tráficos
ConsideraMofique>por éLRe&l 

; do dé ’8 'de Enero de 1926 y el ¡Regias 
mentó para smnjecméióri,* aprobado#^ 
Real orden de 24 de Mayo-debinMié 

raño, se preceptúa como candi cito iíéh 
ícesáfia para el ejercicio de la:p¿ofeH 
:sión de Agentes ícomereíales la fc®lé- 
.giacMn obligatoria, siendo, ̂ por lodaoa
• to, 'Io estatuido derobservancia general 
para todos los que con ni déshnqlBíiQ 
éé; idkho ¡
* Lohsidierando qué las íesponsahilb 
r dades a «que f.el  ̂incump i im iento fi e vfil« 
cho: deber dan Jpgariy- se eéi/ahieccnéfi 
 ̂e 1 Re¡al decreto de 8 ¿ d-e Enero de L926 
' deben afectar, no-. sólo- a los A<géntés 
•t qué. no- s-e colegian,: sino: también -a jos 
. que con. sus actos contribuyela Tara 
que éstos no cumplan:con .la-condációii 
impuesta:

Considerando que de.das.. disposicio- 
n.es ilegales . mencionadas sé doducé 

...gicamente la obligación inexcusable -fie 
los Agentes .comerciales de - colegiarse 
-y de las Gasas comerciales, e industria
les que los utilicen come d ales .a éU 
¡servicio de exigirles, como requisito 
previo para d io , la prueba de m  .colé  ̂
giación.
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S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a: 
bien declarar- responsejbles subsidia- 
¡r-iameiite a las Casas comerciales 'de las. 
sanciones que, de con ¿hirni ciad -con lo 
dispuesto ¡por el Real decreto de 8 de 
Enero y Reglamento' de 24 de Mayo de 
í9M, ee ímpengaxi a ]ô  Agentesh.co- 
mancimles que emplea m, si, una vez 
advertidas p.or el G< 1 pn> m Agentes 
.•Comerciales, rnaatov c,m el mandato 
r a a  ingente no ©oh ido.

Lo que comunico a V, L parauso eo- 
pocimienlo y  demás e le c to s . B tos: guár
de a M. I. muchos- años,-Madrid, 4 de 
Junio de 1928.

MUNEB
Señor B irhelor general de Comercio*, 

Industria y Seguros.

N úm, 673 .
limo. £ i\:  Yista la instancia ,sms^ 

criía por la Sociedad. Anónima Espa
ñola' Siemens Bchuekert, Industria  
Eáác trica, domiciliada, en esta Cor te,. 
Barquillo, número :28f m  súp irea . de 
que, en atención, a las razones que ex
pone, ge declare p o r la •Administra
ción que ,1a autorización gubernativa 
exigida para  la venta.,, alquiler o co
locación de contadores- se entienda 
concedida con carácter' general, de una' 
vez para siempre, non relación a cada 
establecimiento, m ientras no exista 
eanab i o o m  od i fi o a c i óa fundan mn • a I 
en al mismo, sin que sea preciso ob
tener nueva autorización en cada caso 
que so pongara la venta, alquile o co
loque cada, uno de loa distintos •síste-, 
5¡nas, tipos o nao de ios nuevos de. con
tad o res. apr obados. - : • .

Resultando que s©Rentado el corres
pondiente informe de i-a Inspección y 

■ Verificación oficial de los contadores 
eléetóeos de la provincia de Barcelo
na, por ser la que venia exigiendo d i
chas aulonmciome-s, ésta lo Ra em iti
do, en sentido de que el-proceder de 
la misma m ateria  de permisos para 
la  venta o alquiler dé contadores ha 
sido: siempre de acatamiento a  lo d is¿  
.puesto m  el artículo 34 de la§-- íns-:

• .truc^nes•reglam éM ail% s para el ser
vicio, eiñéndose en  sus informes a los 
diferentes sistemas y tipos de conta
dores .consignados m  las respectivas 
in-staBeiM> y sin oponerse nunca a  que 
éstas rrdacinnes fuesen todo lo am
plias ¿que desease el solicitante, in
cluso al extremo de comprender todos 
los contadores aprobados, no pudien- 
do, a su entender, negarse a que ha
ciéndolo aquéllas sólo parcialmente 
íhesen repetidos estos permisos en las 
ampliaciones que voluntariam ente so
le te n  de venta o alquiler;, máxime te

niendo en cuenta. que4 en ningún casó 
aportan los indicados trámites emow 
lumento alguno a da Inspección infor
mante:

Considerando que aun cuando* nada 
hay de censurable en 1.a conducta se
guida por la citada Inspección y Ve
rificación Oficial de Contadores, antes 
ál contrario, digno de encomio por el 
celo de a * os! r a do, a fin d e ac I arar tod a 
duda que sobre el particular pudiera 
suscitarse, .. , . ‘

B- M. eí Rey (q, ¡D. g.) ha tenido- á 
bien disponer se declare, para conocí- 
m i en i o. p úb i i c o, que cuando la au lo-, 
rizaciór* gubernativa para la venta o 
alquiler de .contadores se solicite non 
carácter general, es decir, sin especi
ficación de sistema, tipo o modelo Al
guno en especial, concedida ésta no 
precisará la .Gasa de nuevas amplia
ciones, siempre que éstos hayan sido 
aprobados- por la Superioridad y se 
cumpla lo ..-dispuesto sobre el particu
lar en las vigentes instrucciones - .re- 
glamentarias ¡para el servicio*;; perú 

.:rfup;#]. la nulr rizncién gubernativa se 
. Interesó para, ;m sistema^fiipo p  mo

delo especdal du contadores, precis-ará 
la . entidad de que se trate tic nuevo 
permiso, siempre -que • desee vender o 
alquilar contadores pertsnemmtes a 
; cualquier ¡otro- de: los sistemas, í tqpos 
o modelos aprobados por el Gobier
no de R. M.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y' efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1928.

. P. D.,
; L itis Bi:ranvrníA. ';

Señor .Director, general de Comercio,
Industria y Seguros.

N ú m .6 7 4
Itoo.* Sr.: Publioado el Regia,- 

mento dó 24 de- Febrero de 1928 
para la  ejecución del Real decreto 

: erando la marea • vinícola uRioj&”, 
de 22 de Octubre de 192#, coa el 
fin -de que las reuniones que ejl 
mismo celebre tengan en todo m o- i 
mentó la debida representación, las 
entidades que le  integran y que son - 

•la garantía y ¡salvaguardia de io s  
intereses que a dicho Consejo le . 
están' encomendados, con objeto do 
que esta  protección pueda comen
zar desde luego a su ri ir su s fco
tos legales en la práctica y vde * 
rar en lo posible el funcionam ien
to de dicho organismo.

Habiendo acudido algunos pro
ductores de la región riojana a la 
Adminietraedón- mx demanda de una

disposición  ;aalaratoria al precepto 
contenido en el párrafo tercero del 
artículo 3;° de Reglamento del ex
presado Consejo (Regulador, m ani
festando que por tener establecido  
su domicilio en pueblos de la ex
presada zona, vienen empleando los; 
nombres de los referidos pueblos: 
al pie de sus etiquetas,, registra
das como marcas, que aplican "# 
vinos que n o  son de Rio ja y que no 

.están, por tanto,, comprendidos en 
el régim en de garantía establecido: 
en favor de aquellos vinos qu& tie
nen derecho a la expresada deno
minación.

Teniendo en cuenta que los pre
ceptos rcontenidos en el Real decan
to de 22 de Octubre de 19£5 y en 
el (Reglamento para su aplicación; 
han sido establecidos en beneficio 
.de los productores de la región de 
la Rio ja, para garantía deh.cré dito 
de los vinos que merecen ó qué 
pueden ostentar tal denominación  
e indicación de procedencia, y tos 
que no la lleven claramente se de-* 
duce, sin necesidad de m anifestar
lo: de modo exprnso, que n o  ,son v i
nos de Rioja, n i por su  calidad n i  
por su procedencia. ....

y  com oquiera que el empleo: eR 
las m arcas del* nombre de un pué-e 
b lo . de la Yona pudiera parecer uná  
indicación de procedencia riojana y  
con ello se diera ocasión para el 
incumplimiento de lo s preceptos.? 
que en el Reglamento del Consejos 
Regulador se establecen, a .fin de. 
■evitar posibles y lam entables e q u i- : 
vocaciones y con objeto de que ta f ; 
m arcas ¿registradas y puertas á í 
amparq de la* presente ley de Pro
piedad industrial, conserven fodq 
su fuerza y  vigor, para io s  qup de 
buena fe las. registraron, y  
a c u e r d o  non el espíritu de los p.reV 
espío s 'contenidos en los Convev 
ríios internacionales y en io s  de la 
ley de Propiedad industrial,

S. M. el Rey (q* B g.;) ha tenido  
a bien disponer que para la aplica
ción de la Real orden de ,24 de FC‘- 
brero de 1923, se observen las s i
gu ientes disposiciones aelarató- 
rías,:

1.a íQue .si© autorice al C onsejo- 
(Regulador de la  marca yinícoiá  
“Rioja”, desde la f e c h a  dé publifít- 
ción en la Gaceta de la presenté, 
para el uso de dicha mama colee- 
tiva, solicitada ya ante el Regisirob 
de la Propiedad Industrial y  Go- 
mercial, sin perjuicio del cum pli
miento de las obligaciones fiscales 
que la ley de) Ramo préqeptúé, unf
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'6z obtenida la concesión de regis
tro definitivamente.

2.a Que al artículo 8.° de dicho 
Reglamento se entienda agregado 
el siguiente párrafo:

“Los Vocales del Consejo (Regu
lador que tienen representación cor-: 
porativa en el mismo, que justifi
cadamente n,o puedan asistir a al
guna de las sesiones del citado 
Consejo, podrán delegar en otro 
miembro pertenecióme a la Junta 
directiva de la entidad a que re
presente, dando a conocer el ndm- 
bre del sustituto, con termino de 
veinticuatro horas, al menos, de 
antelación, y no pud-endo ostentar 
el designado esta sustitución en 
más de tres reuniones consecuti
vas.” ;; y

3.a Que el párrafo tercero del 
artículo 3.° del citado Reglamento 
se entienda redactado en la si
guiente manera:

“ Cuando en e l . envase del vino 
se exprese el nombre de algún pue
blo dé la región riojana, se hará 
constar a continuación con igual o 
mayor tamaño de letra, la indica
ción de su procedencia.

Los productores de vinos estable
cidos en la región riojana que tu
vieran marcas registradas, con an
terioridad a la publicación del pre
sente Reglamento, en las1 que figu
re el nombré de algún pueblo de 
los comprendidos en la citada reT 

. g'ión, serán'respetados en el usó de 
dichas marcas, s i 4así lo estimasen 
conveniente a s*us intereses, solar 
mente para aplicarlas a vinos ‘ que 
no lleven expresamente la marca 

'de garantía “R ioja” , ni su precin
to oficial; poro no podrán en este 
caso emplear la denominación 
'“Rioja” para dichos vinos, ni usar
la com o’ procedencia en ninguna 
n 1 a se de envás es, qued a nd o obl i ga r 
dos a antep'oner siempre-el nombre 
de i pueblo dé referen-ova" y ; en ca
racú eres bien visibles, lás palabras 
“ domicilio social” .

A partir de la publicación del 
citado Reglamento no ;podrán em
plearse, ni ser admitidas, por tan
to al registro, las marcas en la£ 
que figuren los nombres de pueblos 
de la citada Región; sin autoriza
ción expresa del Consejo R egulador.

De ¡Real orden lo digo a V, I. pa*. 
ra su conocimiento y demás efec
tos que procedan. Dios guarde a 

. V. I. muchos* años, Madrid, 21 de 
Junio de ID28. '

' P. D., ,
. .LUIS. BEJNJUMEA ■

Señor Director general de Comer
cio, Industria y Seguros.

Núm. 675.
Ilmo, Sr.: Vistas las instancias 

cursadas p r D. Dámaso C. Torán 
y Garzarán, en nombre y represen
tación acreditada de la Empresta 
“ Teledinámica Turolense” :

Resultando que, en cumplimien
to del acuerdo de la Dirección ge
neral de Comercio, Industria y Se
guros, fecha 7 de Agosto de 1927, 
los Gobernadores civiles de Valen
cia, Teruel y Castellón practicaron 
las diligencias de inform ación que, 
como preceptivas, exige el artículo 
6.° del Real decrete de 12 de Abril 
de 1924 en los1 casos de modifica
ciones de tarifas, diligencias que 
fueron remitidas a $ste Ministerio 
en 19 de Noviembre dé 1927, 24 
del mismo mes y año y 27 de Fe
brero de 1928, respectivamente:

Cons*iderando que los Ayunta
mientos de las tres provincias que 
se oponen a la modificación, alegan 
en su mayoría, como fundamento, 
la deficiencia del servicio y exponen 
el deseo de que sean respetados los 
contritos4 en curso, pues el reparo 
.al mínimo de consumo mensual ca 
rece de base sólida, toda vez que 
no parece exagerada la cuantía dé 
cuatro pesetas.

Considerando que los informes 
técnicos son favorables en las tres 
provincias, que la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Teruel 
se limita a solicitar del Sindicato 
Eléctrico, oficina administradora de 
“Electra Turolense” y “Telediná
mica Turolense” , que tenga en 
cuenta los muchos gravámenes que 
hoy tiene la propiedad, si bien re
conoce atendibles las razones adu
cidas1 para la modificación, y la Cá
mara de Comercio e Industria 'de 
está ciudad entiende que la tarifa 
'debe ser:

Servicio por contador: 0,70 pesetas 
Kw-hora.

Servicio a tanto alzado: Lámpara de 
10 bujías, ful amento metálico, 1,50 
pesetas; ídem de 16, ídem id., 1,80; 
ídem de 25 ídem id., 2,60; ídem 
de 5.0 ídem id., 4,60.
• Impuestos a cargo del abonado. 

Servicio ''permanente en ambos sis- ‘ 
lemas.

Considerando que la Jefatura de 
Obras públicas de Castellón mani
fiesta. que la Sociedad “ íelfíd iná- 

■ mica Turolen.se” •-adquirió las con
cesiones de líneas eléc'trica,s que

poseía la “ Sociedad Eléctrica. Vifin-’ 
franquina” ,. que eran cuatro, a sa
ber: desde Puerto Mingalbo a Vis, 
.tabella, Villafranea, Benasal, Albo- 
oácer y Cuevas de Vinrbmá; des
de este último punto a Benicarló* 
desde Vistabella del Maestrazgo a 
Adzaneta, y desde la línea de Cue- 
vas de Vinromá-Benicarló a Santa 
Magdalena de Pulpis, y  que, compa
rando las tarifas* máximas de las 
concesiones con las. que se propo
ne implantar la “Teledinámica 
Turolense”, después de la transferen
cia, autorizada por providencia gu
bernativa de 16 de. Noviembre de 
1927, se a dvierte un aumento de 
0,30 pesetas por kilovatio-hora, fi
jando un mínimo mensual, en ei su
ministro por contador y, en cam
bio en el suministro a tanto alza
do se reducen aquéllas:

Considerando que el artículo 3.° 
del Real decreto de 12 de Abril de 
1924, antes citado, prohíbe de mo
do terminante, que en las1 tarifas 
que la Administración apruebe se' 
rebasen los límites superiores de 
las que se hayan fijado en las con
cesiones cuando existan éstas,

S. M. el (Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer:

1.° Que se aprueben para Valen
cia y Teruel las tarifas propues^ 
tas por la representación de la “Te
ledinámica Turolense” , a condición 
de que sean respetado^ los contra
tos en curso y que la Sociedad men
cionada realice las reformas nece
sarias en las redes distribuidoras 
de alta y baja tención y asegure, 
a juicio de la Verificación Oficial 
en las expresadas provincias, el 
m ejor servicio de sus centrales hi
dráulicas, a ser posible con gru- 
por térmicos de reserva; y

2.° Que mientras de ’ conformi
dad con el artículo 10/de la Sobe
rana disposición citada la Empre
sa no haya obtenido lá modifica
ción de las concesiones de Caste
llón, con arreglo a las disposicio
nes* vigentes, no podrán aplicarse a 
aquella provincia las tarifas pro
puestas y aprobadas con esta fe
cha para Valencia y Teruel.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos a ñ o s . Ma
drid, 18 de Junio de 1928.

. P. U., _

LUIS BENJUMEA .

Señor Director general' de Comer
cio. Industria y Seguros?»
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ILmo. S r .: Dispuesto en ei artículo 
5.° del Real decreto de 17 de Octubre 
de 19.27 que por el Ministerio de Tra-: 
bajo, Comercio e Industria  se dicten 
de Real orden las normas procedentes 
para  el establecimiento de los Comités 
paritarios de la vivienda,

S. M. el Rey (q, D. gs) se ha servido 
aprobar, con carácter provisional, el 
siguiente Reglamento para la organi
zación y funciones de los mismos.

Lo que dé Real orden se comunica 
;a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Junio de 1928.

' AUNOS'

¡Señor D irector general de Comercio, 
Industria  y Seguros.

Regiamente provisional para la or
ganización y  funciones de los Co

mités paritarios de la vivienda.

CAPITULO PRIMERO 
Naturaleza de este Reglamento.— Créa 

ción de. los Com ités.— Sus atribu
ciones.
Artículo ,previo*.. El presente Re 

gl amento es provisional. En el térm i
no de un año, prorrogadle por otro si 
así lo preceptúa de Real orden el Mi 
nistro  de Trabajo, Comercio e Indus 
tria , se procederá a la promulgación 
del definitivo.

Artículo 1.° En cumplimiento de lu 
dispuesto en el artículo 5.° del Real 
decreto de 17 de Octubre (Je 1927, se 
crean los Comités paritarios de la Vi
vienda

Artículo 2.° Radicarán los Comités' 
jen las localidades d o n d  e, existiendo 
¡(Cámaras de la Propiedad Urbana, ha 
ya también o se creen Asociaciones 
de inquilinos, legalmente constituidas 
&n consonancia con las prevenciones 
Se dicho Real decreto.

Artículo 3.° La constitución de ca
da Comité se decretará por Real orden 
guando el M inisterio de Trabajo, Co 
faiercio e Industria  juzgue, oportuno 
deber hacerlo.

Artículo 4.° Las atribuciones de ios 
.Comités paritarios de la Vivienda se 
Irán las consignadas en el artículo 8. 
;del Real decreto de 17 de Octubre de 
11927, a saber:

a) D eterm inar las normas raciona 
Ies de los contratos de inquilinato y

’■ Vigilar su cumplimiento 'den tro . de las 
disposiciones legales' vigentes..

b) Acordar las formas de coopera 
•ción para una m e  j o r utilización y 
buen uso de la habitación y de los ser 
vicios auxiliares, tales como agua, luz, 
higiene y reglam entación de dichos 
servicios. •

c) Preven i r I as des avenen olas en
tre propietarios' e inquilinos.

d) Resolver l a s  diferencias entre 
propietarios e inquilinos que volun
tariam ente les h ay an 's id o  sometidas 
en cada caso.

e) Organizar los servicios' de co- 
ppéración para los .intereses comunes, 
defensa sanitaria, abastecimiento, ries

gos de todo género, seguro de pago de 
alquileres' y otros similares.

f) Cualquiera otra acción de soli 
daridad encaminada a estabilizar y 
hacer más grata! la utilización de. lá 
vivienda.

Artículo 5.° P a r a  determ inar las 
normas racionales de los contratos de 
inquilinato y vigilar su cumplimiento 
habrán de atenerse los Comités:

A los principios que establece el li
bro cuarto, título II del Código civil; y, 

A los usos y costumbres de cada lo
calidad en cuanto no se opongan a di
chos preceptos.

Artículo- 6.° Para establecer la* co
operación podrán los Comités adoptar 
iniciativas o desarrollar las que* les 
fueren pr o '  p u e s t a s, som e i i én cío 1 as 
siempre a la aprobación del Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria.

Artículo 7.° ... Para prevenir las des 
avenencias entre propietarios e in 

quilines deberán preocuparse los Co
mités, en prim er término, de redactar 
form ularios de contrato que alejen la 
posibilidad de las mismas, y ejercer 
a la..vez una acción protectora que, 
sancionando en estricta justicia todo 
abuso o todo i n t e n t o  de realizarlo, 
cause ej emplead dad en propietarios e 
inquilinos v lleve al ánimo general la 
convicción "de que no habrá de ser 
viable lo que se oponga a las normáis 
de la razón y del derecho de cada uno.

Artículo 8.° Para resolver las dife
rencias que les sean sometidas volun 
tariam ente, los Comités se atendrán al 
procedimiento que en este Reglamen
to se establece. , '

Artículo 9.° Para la organización 
de servicios de interés común, defensa 
sanitaria, etc., los Comités procederán 
de acuerdo con el Poder público, de
mandándole medidas adecuadas, reca 
bando su protección y pidiéndole tam
bién el máximo apoyo autorizado por 
la legislación vigente.

Artículo 10. P a r a  cualquier o tra, 
acción de solidaridad encaminada a, 
estabilizar y hacer más g ra ta d a  u t i l i 
zación de la vivienda deberán estu 
d iar constantemente l a s ,  e ond iciones' 
de cada localidad, indagando las ne
cesidades del vecindario en punto a 
casa - habitación, estableciendo pre 
mios que estimulen a la propiedad a 
perfeccionar las edificaciones y co
operando a la acción municipal en 
cuanto afecte a las condiciones de ha
bitabilidad de aquéllas.

Será de suma, conven i ene i a la crea
ción del-Registro dé fincas arrenda
bles, que -facilite las gestiones de los 
inquilinos' para hallar 1 ocíales en a r
monía con sus necesidades y medios 
de pago.

CAPITULO II
Formación de los Comités.

Artículo 11. Los Comités parita 
rios de la Vivienda estarán, formados 
por cuatro Vocales representantes' de 
la Propiedad urbana, designados por 
la despectiva1 Cámara de  l a  misma, 
dos de ellos arrendadores de estable
cimientos comerciales o industriales, 
y por cuatro Vocales inquilino-s,' dos 
de los que serán designados por la 

■Asociación de inquilinos' autorizada 
en la localidad de que se trate, y los' 
dos restantes por las Cámaras de Co
mercio e Industria  éntre, eameroian-.

tes “o industriales de la respectiva lo
calidad que .no  sean arrendadores' dci 
propiedad urbana,.

Articuló 12. Los Comités s e r á n  
presididos por la personalidad que de- 
signe el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, pudiéndose p re
fe rir para ello a personas' que por 
raz;ón. de cargo disfruten pabellón o 
vivienda gratuita, a fui de que siem-: 
pre que sea posible y se estime con
veniente recaiga la presidencia en 
quien no sea propietario ni inquilino.

Artículo 13. El Vicepresidente, eo<\ 
mo los demás cargos:, será nombrado 
por el Comité y sustitu irá al P resi
dente en los ca;sos de enfermedad, au
sencia o incompatibilidad comprobada.

Artículo 14. El Secretario, que no 
tendrá voz ni voto, poclrá ser nom-. 
brado por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria. Si éste renun
ciase.-a hacer uso del derecho ¿t de
signarlo, el nombramiento correspon
derá al Comité.

En todo ca'sso será nombrado en v ir
tud de concurso, siendo condiciones 
preferentes la de Letrado, la d¡e h a 
ber sido Juez municipal o haber des
empeñado algún c a r g o  en relación 
con tais Cámaras de la Propiedad U r
bana o Asociaciones de inquilinos.

Artículo. 15. Los ocho Vocales, .pro
pietarias., e .inquilinos, del Comité se 
d istribuirán  los' cargos. de Vicepresi
dente, Tesorero y Contador, debiendo 
alternarlos en cada renovación de mo
do que por riguroso turno recaigan 
de Vocal propietario a Vocal inquili
no y viceversa, teniendo en cuenta 
para  ésta ponderación el carácter de 
arrendatario o arrendador del Presi-: 
dente.

Artículo 16. Para ser elegido Vo
cal del Comité paritario  por las Cá
m aras de la Propiedad Urbana, por 
las Asociaciones de inquilinos o por 
las Cámaras de Comercio e Industria 
será condición indispensable estar ins
crito en el Censo respectivo, ser ma
yor de* edad y no haber sido incapa
citado para ejercer cargos públicos. 
Las m ujeres-que sean electoras pue
den ser elegibles si legalmente están 
exentas de la potestad m arital.

Artículo 17. El cargo de V o c a l  
electivo del Comité paritario  de la 
Vivienda se ejercerá por un período 
de dos años, púdiendo ser reelegidos 
los que hubiesen de cesar.

Artículo 18. El cargo de Presiden
te tendrá carácter de permanencia, 
pero podrá ser removida; por el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In.-* 
dusiria  cuando sé estime ' oportuno/

Artículo 19. Los cargos serán gra; 
tuitos, excepto el de Secretario, qué 
s'e rem unerará en la cuantía que de-, 
term ine el Consejo ríe la Corporación'' 
de la Vivienda, pagándose de un cré
dito a constituir por aportación for
zosa de las Cámaras do la Propiedad 
Urbamai y : de 1 as As o c i ac i ores de i n-: 
quilmos,’ a cuyo fin se hará anualmeiú 
te un reparto*de cuota por dicho Con-í 
sejo.

Artículo 20. En Madrid y en B ar
celona se podrá organizar un Comité 
paritario  .por cada distrito municipal.. 
Este mismo criterio  se podrá aplicar 
a otrais poblaciones cuando así lo eg« 
timg .coirv'civiealü. Ministerio ásí*
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Trabajo, Comercio e Industria, oyen
do previ am ene te al Consejo de la Cor
poración de la Vivienda.

Las Cámaras de la Propiedad Ur- 
b a na. y ,1 a s As o o i a ci o n e s de í n q u i li -  
nos designarán tantos grupos para 
miembros del Comité paritario como 
distritos haya.

Artículo 21. Los Comités parita
rios podrán reunirse eyi pleno o en 
dos. Secciones independientes., como 
Combés individuales (propietarios e 

. inquilinos de viviendas) o Comités 
mercantiles e industriales (propie
tarios o arrendatarios de locales en 
•que se ejerza comercio o industria).

. Constituirán cada Sección los re
presentantes de la respectiva proce
dencia. Y aunque podrán las Seccio
nes d el ib erar ' s e p a r ada m e n t e, para

• que las resoluciones surtan efecto 
legal habrán de ser tomadas por el 
Comité en pleno.
; Artículo 22. En Madrid y en Bar
celona se constituirán dos Comités 
ixiterlocales, especiales para arren
datarios y arrendadores de locales 

. para espectáculos públicos, en la 
forma que se indicará en una 'regla
mentación especial y con la misma 
Presidencia y Secretaría del Comité 
paritario de la vivienda.

Artículo 23. Eos Comités parita
rios de la vivienda tendrán jurisdic
ción en ol territorio que correspon
da a la respectiva Cámara de la Pro
piedad Urbana. A este fin, cuando ■ 
se. trate de algúnasunto que afecte 
á  propietarios e inquilinos de fuera 
de la localidad en que radique el 
Comité, se designará por cada uno

• ie  dichos elementos un represen
tante, que se unirá circunstancíal- 
mente al mismo, y que tendrá voz 
y voto en la deliberación y resolu
ción del asunto de que se trate. La 
designaciún se hará separadamente 
por los interesados de ambas colec
tividades, levantándose acta, que 
servirá de credencial a los nombra
dlos y que estará visada por la Au
toridad municipal.

C A P I T U L O  I I I
Procedimiento. • '

Artículo 24. Guando surja des
acuerdo entre propietario e inqui
lino, que por precepto Legal no esté 
comprendido en jurisdicción  ̂ deter
minada o que por mutuo, consenti
miento de las partes se quiera, en 
ese caso, someter a la deliberación 
del Confité y a su fallo (lo que lle
vará implícita la renuncia a toda 
otra acción análoga) éste admitirá 
la solicitud que so le presente y que 
irá acompañada (le m Laia en-, 
fregaría al demnTubnio

Én término de tres días, éste, con?
.Áistgrá en igual fo r m a , acam parm e 
también copia de su réplica, que se 
comunicará ál demandante,

í>e ambos escritos se formará por él 
Secretario un resumen maro y sucinto.

Inmediatamente, el Comité señalará 
fecha para oír a las partes y admitirá 
Jqis documentos probatorios que cada 
una de ellas aporte, si a bien lo tuvie
re. El plazo para que el asunto sea 
sometido a conocimiento del Comité 
será d*e siete días, como máximum, si

se trata de asunto local, y de quince, 
si es de fuera de la población en que 
el Comité actúe.

Artículo 25. Será condición indis
pensable, para tramitar toda reclama-- 
ción de inquilino que no .se refiera a 
intento de elevación de alquileres, que 
el reclamante acredite bailarse al co
rriente en el pago de ellos. Si la recla
mación fuere por esa causa, el inqui
lino acreditará haber pagado, o deposi
tado a disposición del arrendador la 
cantidad que según contrato le corres- 

. pendiese satisfacer,
Artículo 26. Las reclamaciones de 

los inquilinos serán previamente auto
rizadas por la Asociación a que perte
nezcan éstos., la cual se solidarizará 
con ellos ai concederle dicha autori
zación, que constará por escrito en el 
documento en que se formulen.-

Artículo 27. La presentación de las 
reclamaciones, la de las réplicas y la 
defensa de unas y otras ante el (Tomilé 
podrán hacerlas, en nombre de Jos in
teresados, representantes que a tal fin 
designen en cada caso o Aon carácter 
permanente las Cámaras de la -Propie
dad Urbana y las Asociaciones de In
quilinos..,

Artículo 28. Constituido el Comité 
en pleno y leídos los escritos presen
tados por las partes y  ios documentos 
que se hayan aportado, así como el 
resultado de las pruebas que se hu~

. biesen practicado, serán oídas aquéllas 
.y se dará por visto el caso, quedando 
para resolución, la cual se dictará acto 
seguido,, previa deliberación de-i Go-- 
inité.

Artículo 29. El acuerdo que éste 
dicte será todo lo sucinto que ia clari
dad del asunto debatido permita, pero 
deberá ir siempre precedido de una 
completa exposición de sus anteceden
tes y de: las pretensiones sostenidas 
por los interesados. Firmado por todos 
los Vocales, se sacarán dos copias para 
notificar a los interesados.

•Articuló 30. La actuación del Co
mité será siempre gratuita. Pero po
drá imponer multas en casos de tem e-. 
ridad notoria, sin exceder del límite 
que señala el artículo 14 del Real de
creto de i 7 de Octubre de 1927.

Artículo 31. Si admitida una re
clamación y notificada en forma ai 
demandado, éste dejase transcurrir el 
plazo de tres días sin contestarla o 
sin alegar justa causa que aconseje la 
prórroga (nunca mayor de otros tres 
días), el Comité oirá al reclaman te y 
adoptará la resolución que e s t i m e  
procedente, la cual en ese e as O' será 
inapelable. Lo mismo se hará (mando 
alguna de las partes deje de concurrir 
a la reunión deh Comité sin haber jus
tificado su inasistencia o pedido pró
rroga, nunca mayor de tres días. La 
apreciación de las justificaciones, en 
uno y otpo caso, queda al arbitrio del 
Comité.
. Aríoulo 32. De los acuerdes reso
lutorios de reclamaciones que adop-? 
te el Comité paritario podrán alzarse 
los interesados ante el Consejo de la 
Corporación de la 'Vivienda en el plaw 
zo de cinco días.

El recurso se presentará a n t e  el 
Comité respectivo, que lo elevará sin 
demora al Consejo, en unión del ex
pediente visto.

El Consejo deliberará, sin audien
cia de las partes, resolviendo como 
estime de justicia.

Cuando en el Consejo haya dlserc-i 
pane i a fundamental en la apreciación 
del acuerdo recurrido, se elevará el 
expediente al Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria, que' resolyerá 
en definitiva.

 CAPITULO IV 
Asuntos de la competencia de los Co~ 

mités.
Artículo 33. .Serán objeto de res(>- 

lución por los Comités' paritarios de 
la Vivienda:

La so licitud de disminución de ren-, 
ta estipulada, en caso de novación fie 
contrato o cuando circunstancias .ex-; 
cepeionalcs lo aconsejen.
: La falta de reparación periódica de 

iás tincas.
La de. o b r  as extraordinarias' que, 

exija 1a seguridad e higiene de las 
mismas.

Las deficiencias de los servicios • de, 
agua, -alumbrado, calefacción, ascen
sores, etc. . ,

Los deterioros imputables, a mala f.é 
o abandono del inquilino.

La imposición de sanciones a que 
se -refiere el artículo 14 del Real fie-: 
creto de 17 de Octubre de 1927,. cuyo 
importe en el caso de multa deberá 
ser aplicado sólo a. fines colectivos.

Eí establecimiento de organizas io-* 
nes y seguros colectivos, a que se re
fiere el artículo -8.° d.el Real decreto 
de 17 de Octubre de 1927; y

En general, cuanto (no siendo la 
falta'de pago que impone la actúa-: 
ción judicial para el desahucio) per-* 
turbe la buena armonía que debe 
existir Qntro dos elementos de reía**: 
ción social .forzosa.

Artículo 34. Los Comités paritarios 
podrán intervenir, previa conformE 
dad de ambas partes, en:

El intento de elevación del preció 
da los alquileres que exceda del 1L 
rnite autorizado por la Legalidad vh 
gente.

La infracción de una o más c i t e  
sulas del contrato de arrendamiento.;

La revisión deb mismo, para año* 
modarlo, si preciso fuere,, a los dic-y 
lados de la equidad y de la Ley; y

El uso del local arrendado pará 
fines que el contrato prohíba lícita-: 
mente. , - '! ¡ p

DISPOSICIÓN ADICIONAD

Los Comités paritarios de la vfe 
• vienda podrán ser disueltos p o r  cual? 
quiera de las causas que se determfe 
nan en el artículo 55 del Real decrc** 
to-ley fie 26 de Noviembre de 1926, 
procedí endose en ese caso .con arre?? 
glo a lo que se establece m  el niarfi 
cionado artículo y en el del nats* 
rao texto legal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a En 'el momento que haya ins? 
critas ¿0 Asociaciones de inquilinos, 
de las que 10, por lo menps, deberá^ 
ser de poblaciones de más de 20.Q0Ó 
almas, se procederá a constituir lá 
Junta Consultiva de Inquilinos y p  
Consejo de la Corporación de la Vte 
yienda, para lo cual se dictarán poí
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éste Ministerio las oportunas Reales 
órdenes.
• 2.» Eri las poblaciones donde éxte- . 
tiendo Cámara de la Propiedad Ur- i 
baña no exista Asociación de InquD ; 
linos y se trate de organizaría, los I 
Alcaldes, a solicitud de loe inquilinos,' 
designarán la Junta organizadora,' <!e i 
"la que formarán parte necesaríumoh- j 
te (íos comerciantes, dos industriales 
y-cuatro inquilinos-, vecinos lodos de , 
la localidad. , ¡I

Aprobado por S. M. '
•Madrid, 25 de Junio de 1928. j

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M INISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Be ha concedido el “ Regiutrh éxe- 
;,quátur” a los señores:'

D. José María Perelló, Cónsul del 
Jtraguay en Vigo.

Sr. Carlos Crisóstomé Ferro, Cónsul 
Sé Portugal en Salamanca.

Madrid, 20 de Junio de 1928. —- El 
Secretario general, Bernardo Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  
RE G I S T R O S  Y  D E L  N O T A R I O

Desde la fecha de la convocatoria ; 
para oposiciones determinadas, va- j 
cantes en el territorio' de la Audiencia | 
de Barcelona, publicada en la Gaceta ¿ 
DE Mmííud de 19 de Febrero de 1928, \ 
hasta el d ía en que term inó el último ¿ 
'ejercicio de las mismas, han corres
pondido a este - turno de oposición y 
Ooilégio las vacantes d e :
¿ Barcelona (por jubilación de D. Jen j 

• jsé Mercader V ives), distrito del mis-i. 
imo nombré. !

Esterri de Aneo, distrito de Bert. ■ 
iY debiendo adicionarse tas expresa- ; 

das' vajeantes a las 24 anunciadas m  • 
dicha convocatoria, según so consigna 
lén ésta, se pone mi conocimiento de 
los señores opositores dicha ad ic ión ,= 
h  fin de <pe puedan anteponerlas, Ja- 5 
■tercalarlas o posponerlas a k s  q i f  
tengan solicitadas, pero sin que d e ; 
Wngún modo deban '¿ ta ra r e l orden ; 
áie las últimas ni introducir en su ■ 
primera solicitud otras modiñeaelo- ; 

iaes. . ■ '
Los solones opositores deberán ha- ¡ 

$er dicha petición nteíftaote instan
cia presentada en esta Dirección ge- 
heral en el p l azo de diez díts n&turá- 
ies, a contar desde el siguiente al cié 
ta publicación de este snunéio en la 
Gaceta. / ■ "

Madrid, 2.6 de Junio de 19B8¿—-Bil 
Director general, P ío Ballesteros.

Delegada por el señor Ministro en 
•esta Dirección la facultad de poneeder 
entre el 1.5 de Julio y  el 15. de Sep
tiembre permisos para ausentarse a 
los empleados de la Administración 
£entra1 y  provincial si lo? consienten 

4 a3 aiendopes del servicio y  sin ex-.
V -  - -  • • • ~

ceder de un mes cada permiso, según : 
lo establecido en la Real orden.-circuí 
lar dp la Presidencia del Consejo de ! 
Ministro^ de 22 de Junio corriente, 
publicada en la .Gaceta de Mauríd 

- del 22,
Esta D irección general se. lia ser-: 

v i do disponer:
l.1® Las solicitudes de estos per-* • 

misos -que los. Registradores de la 
Propiedád hayap de ojbtener se o te-, 
vará i por conducto del Juez Delega-; 
do, el cual informará acerca- del es* 
lado de1 Registro, la .aptitud del sus-; 
titulo, y hará constar las licencias 
que haya disfrutado el Registrador 
durante este, año,

-%? No podrán enlazar dichos per-; 
misos, que. serán improrrogables, con . 
ninguna otra licencia,, permiso o au- i 
torización anterior. ;

32  ̂ El disfrute de los h e r id o s  j 
permisos ha de ser precisámente en- *| 
tre él 1 5  de Julio y  él 15 de Sep- j 
tiembrey debiendo dar cuenta a "esté. I 
Centro ios Jueces y lo-s Registradores j 
del día en que éstos comiencen a j 
usarlos, y del en que se hagan cargo ■ 
del Registro.

Madrid, 26 de Junio de 19.28.— El ! 
D irector general, P ío  Ballesteros. }
S eñ ó te  Registradores de Ja Propie^ ¡ 

dad de _  ' \ . j

Rectificación.
En la inserción del Reai decreto de 

éste Departamento de Gracia y  Ju;s- 
tieia? número i;098, fecha 25 de ios 
corrientes, hecha en el número 178 de 
la Gageta de M aortd correspondiente 
al siguiente día 26, se han padecido 
los siguientes errores:

P rim ero : En la página 1.7ü¡3 de 
dicho periódico oficiad, tercera co
lumna, párrafo tercero, después' del 
número 5.° de>l artículo 33, dice: “ Si 

-algún© de éstos fu ere , Notario, fim eio- 
nario de la Judicatura o d e l ,Ministe
r io  fiscoal, , Registrador ■ de la, P rqp i e- 
$&éi Secretario de...gobierno,o  Vioése- 
cretarro de Audiencia, o ‘desempeña
re a%ún cargu público, etc. ” , debien
do decir: ' “ Si alguno de éstos, fuere 
Notario,; funcionario de la . Judicatura 
o del Ministerio fiscal, Registra i^r de 
la Propiedad, Secretario de Saía, ' Se
cretario de gobierno o Vicesecretario 
de. Audiencia, o desempeñare algún 
cargo público, etc.”

Segundo: En -la página 1.706, se
gunda columna, párrafo segundo del 
artículo 2.°, líneas s e x t a y  séptima, 

f„ dice: ^variantes"” , debiendo; decir:
’ L“ vari aciones” .

Lo  que se rectifica para lá debida 
inteligencia del ;Real decreto de que 
sé trata.
“ Madrid, 26 de Junio de t928te-El 
D irec to r ' general, P ío  Ballesteros. ■

MINISTERIO DE  HACIENDA

lim o. Sr. : V isto el expedienta p ro 
m ovido por D. José G arfil Modet, 
A u x ilia r de p rim era  clase, adscrito 
a -esa DiréíCnióp genera l, en so lic i
tud de licencia  para asuntos p ro 
pios,

S. M. el Rey (q. P . %■.), de cop-- ^

form idad  con lo propuesto por V. I., 
se ,ha servido concedérsela por treiB 
meses, durante cuyo plazo no de
vengará  haberes el interesado con 
arreg lo  al artícu lo 33 del R eg la 
m ento de 7 de Septiembre de 1918.

D e Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con' 
devolución del expediente y  conoci
m iento al interesado. Dios guarde a 
V. I. muchos años.. Madrid, 24 dé 
Junio de 1928.— E l Jefe  de personal, 
Manuel V idal. ■

' Señor D irec tor genera l de Ilesorerlá  
y Contabilidad.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S

Esta D irección  genera l ha di su
puesto que e l día 28 de ios corrien 
tes, a las once de su mañana, 
verifique en el loca l que la mié?» 
ma ocupa la quem a de documentOiS' 
am ortizado s que corresponde. e fe é « 
tu ar ; en e l presente mes1.

Madrid, 25 de Junio de 1928.--^ 
E l D irector genera l, Ganlos Ga-: 
amaño. , ;'

S .M  E N  E L  B A N C O  D E  C R E D IT O
IN D U S T R IA L

A u x ilio  a  la s  in d u s tr ia s
(Real decreto de 24 de Enero de 1926,) 

lyúm ero ■ :i  fSu 
’ I.---P e fic icnariO '; D. Ramón Oa¡ihfe 

lo González Ovalle, dom iciliado Ü í 
Ban Juan dé̂ ’ ía Mata (León).

H .— ^Citase de industria: Explota^-: 
ción de la m ina de cobre cobah  
t'O denominada “ Sara Binforianá 
séptim a” , situada en Ocero.

II I .— A uxilio  so lic itado: P ré s ta m ! 
de 75,000 pesetas.

D icha petic ión  se hace p ú b lió f 
para  que. líos que s*e consideren coíi 
derecho ’ a .reclamar, en v-ríud dé 
lo  dispuesto éh el citado Real dey 
creto y  en loe de 30 de A bril dé 
1924, 29 de A b ril de 1927 y  R er 
glam ento de 24 de M ayó de 1924,; 
-contra la  preinserta petición, f h #  
mulen ante esta D elegación  del GÓ±\ 
bierno, A lc a li,  1.6, en el plazo <S| 
ocho días hábiles, contados a paííf' 
t ir  de 1 a ims erctÓn d el pifes o h #  
anuncio;, la  protesta qúe correéS- 

ponda,.razonada, por escrito y eu.niemty 
piar duplicado., -presentí ándóla d 'ircc fe ' 
mente o rem itiéndola  por c ó r t e )1 
jcertiñcado.

Madrid, 25 de Junio dé 1928.^g 
E l P residen te de la D elegación óm 
Gobierno,. Garlos C a amañó.

M I N IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A Y  B E L L A S  

ARTES D IR E C C IO N  

G E N E R A L  D E  E N S E  Ñ A N Z A  
S U P E R I O R  Y  S E C U N D A R I A

l i m o .  S r .: En el especBenté ít̂ '  
traído en esté-MinfeteriO’ patra %  fOQ| 
cesión de. gninqnempl át •ffápéÜít!f-^|
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a los Módicos ’num erarios de los Co
legios nacionales de Sordom udos y de 
Ciegos, en v irtu d  de instancia  de los 
•mismos, la Com isión perm anente del 
Reail Consejo de Instrucción  pública 
ha em itido el sigu ien te d ic tam en;

^D. Casim iro C oniferas, Capellán de 
los Colegios nacionales de Sordom u
dos y Ciegos; D. A lfredo P iquor, don 
Fernando  B e rtrá n  y D. Angel D urán,

, Médicos general, odontólogo y oftaimó-, 
logo, respectivam ente, de dicho E sla -  
Mecimifento, solicitan, po r conducto 
de la C om isaría Regia de los mismos', 
la concesión de ascensos por qu inque
nios.

Alegan que se ha llan  en  m anifiesta 
in ferio ridad  con relación al personal 
docente y  adm in istra tivo  de los re fe 
ridos Colegios, pues el docente d is
f ru ta  ascensos por quinquenios y el 
adm in istra tivo  íigura en los respec-: 
divos' escalafones con las ven ta jas y  
aum entos inheren tes, m ien tras que los 
peticionarios sólo tienen  sueldo fijo 
de un  modo perm anente, sin  v en ta ja  ¡ 
a lguna ni m ejoram iento  en su  ca rre ra .
•’ E l P atronato  Nocional de S o r d o 
m udos y Ciegos eleva al M inisterio, 
p a ra  la resolución que proceda, la  re 
fe rid a  instancia  con razonado infor--. 
me, en el que hace suyas: las razones 
.expuestas por los interesados, propo
niendo se acceda a lo solicitado, por 
creerlo  así de ju stic ia .

E l Negociado y la Sección del Mi
n iste rio  in fo rm an  que estos funciona
rios no d isfru tan  ascensos actualm en
te ; que el derecho- al aum ento  de 
.sueldo por quinquenios lo tienen  re 
conocido todo el personal docente de 
testos’ Colegios, tan to  los P rofesores 
n u m era rio s  com o los de Sección , y 
-los A uxiliares, por d isposiciones v i
gentes en la actualidad ;, y  que, aparte  
la  función técnica de cada uno, fo r
m an p arte  estos Médicos de los Claus
tro s de los respectivos Colegios, en 
cuyas reuniones reg lam en tarias para  
la gestión pedagógica y  educativa in 
te rv ienen  con voz y voto, y el Cape
llán tiene a su cargo la  instrucción 
relig iosa de los alum nos, de induda- . 
ble " carácter . docente; m anifestando 
que eMos deberes de los Médicos cons
ta n  en el a rtícu lo  19 del Reail decreto 
de 13 de S eptiem bre de 1924; y los 
<del Capellán en los' Reglam entos de 
los respectivos Colegios de 14 de Sep
tiem bre de 1925. .

Teniendo en cuenta estos antece- 
den tes y  que los interesados d esem 
p eñan  sus cargos en propiedad, sien 
do los únicos funcionarios del E sta 
blecim iento en cuestión; que v ienen 
p re s ta n d o  sus im p o rta n tes ; servicios 
¡fcin d is fru ta r  de ^ascensos ni m ejo ra  
alguna en sus modestos sueldos de 
AÓ O O  pesetas, parece razonable que, 
v or equidad, se les conceda el aum en
to  p o r  quinquenios que solicitan; y 

E sta  Com isión entiende que puede 
Acceder se a la petición de los señores 
í). Casim iro Contreras, D. Alfredo P i- 
quer, D. F ernando  B ertrán  y D. Angel 
D arán, Capellán el p rim ero, y Médicos 
1 os otros tre s , de los C oleg ios n ac i o - 
nales de Sordom udos y Ciegos, conce- , 
di-éndoles derecho al aum ento de sueD 
dos por quinquenios, de' igual rnodp

que lo tienen  los funcionarios de los 
m ism os Colegios.”

Y S. M. el Rey (q. I). g.), confor
m ándose con el p re in se rto  dictam en, 
ha tenido a b ien  reso lver como en el 
mism o se propone.

De Real orden com unicada lo digo 
a Y. I. p a ra  su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a. V. I. m uchos años. Ma
drid, 19 de Jun io  de 1923.—El D irec
to r general, González Oliveros.
Señor ■ P residen te  de] P a tro n ato  Na

cional de Sordom udos y de Ciegos.

DIRECCION GENERAL DE PRIME-
r a  e n s e ñ a n z a

R ectificación.
Habiéndose observado diversos e rro 

res  de copia en la Real orden com uni
cada de. 19 de. Mayo últim o, re feren te  
a la  ' adjudicación, defin itiva , de las 
o*bras‘ con destino a Escuelas u n ita 
r ia s  en Guardo (Pal ene i a), in se rta  en 
la pág ina 1.374 de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , correspondiente al día 7  del ac-  ̂
tu  al, se reproduce a continuación, de
bidam ente rec tif ica d a :

V ista  la copia del acta su sc rita  por 
el N otario D. Ju lián  Pindado H ernán
dez, respecto a la subasta de las obras 
de nueva p lan ta  con destino a E scue
las u n ita rias , p a ra  niños y niñas, en 
G uardo (Patencia), celebrada el d ía  30 
de Abril últim o,

S. M. el Rey (q. D , g.) h a  resuelto, 
ad jud ica r defin itivam ente la ejecución 
de las expresadas obras al m ejo r pos
tor, D. M artín  Gaubeoa y Marcaida, 
en la can tidad  de 90.347,02 pesetas, 
líquido qu.e resu lta , una vez deducida 
la de 31.661,11 a que asciende Ja b a ja  
del 25,95 p o r, 100 hecha en su  propon 
sición, de la  de 122.008,13 pesetas que 
im porta el p resupuesto  de con tra ta  
que ha serv ido ’ de base p a ra  la expre
sada subasta.

■De. Real orden com unicada lo digo 
a V S. p a ra  su conocim iento y  dem ás 
efectos, Dios guarde a V. S. m uchos 
años. .Madrid, 19 de Mayo de 1928.— 
El D irec to r general, Suárez Somonte. 
Señor O rdenador de pagos p o r  obliga

ciones de este M inisterio.

MINISTERIO DE FOMENTO

.DIRECCION- GEN ERAL DE O ERA S
P U B L IC A S

SECCIÓN DE. PUERTOS

V ista  l a in s ta n c ia  en  que los f a 
b r ic a n te s  de c e m e n to s  de “Z u m a y a ” 
so licitan , se esp ec ifiq u en  c la ra m e n 
te  l o s . tr a b a jo s  y partes* de o b ra  
m a rítim a , en los que se a  co n v e
n ie n te  el u so  del cem en to  de a q u e 
lla  m a rc a , fiján d o se  la s  c a r a c te r ís 
ticas que :debe-cumpl i r  un buen  ce
m e n to  de e s ta  c lase  p a r a  s*u em 
pleo en obra,

V isto  lo in fo rm a d o  p o r la  C om i
sió n  ded icada al e s tu d io  de m o r te 
ro s  y h o rm ig o n e s  en  o b ra s  m a r í
tim a s , -

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con
fo rm id a d  con el d ic tam en  de la ci
ta d a  C om isión  y a p ro p u e s ta  de esta’ 
D irecc ió n  g e n e ra l, ha  re su e lto :

1.° Que se redacte un Pliego de; 
co n d ic io n es g e n e ra le s  p a ra  todos; 
jo s  m a te r ia le s  h id rá u lic o s  que ten
g an  ap licac ió n  con n o rm a s  mqder-: 
ñ a s  en to d a s  la s  o b ras  de ca rác te r 
o fic ia l; y

2> Que en  v ir tu d  del ap artad o  
a n te r io r ,  &e n o m b re  u n a  Comisión' 
en c a rg a d a  de e s tu d ia r  la  redacción  
del m encionado Pliego, que nocirá 
e s ta r  in te g ra d a  p o r  el Ingen iero  
J e fe  del C uerpo  de In g e n ie ro s  de’ 
C am inos, C an ales  y P u e r to s  don. 
P ed ro  G onzález Q uijaho , com o P re
sidente; los Ingenieros de Caminos 
D. E d u a rd o  C a s tro  y  D. A lfonso  Pe-: 
ña, como Vocales, y otros tres Vo
cales, que serán  e leg idos: uno por, 
lo s p ro d u c to re s  de ce m e n to s  n a 
tu ra le s  y dos p o r  los* d e ; cem entos 
a r tif ic ia le s ; deb iendo  te n e rse  en 
cu e n ta , p a ra  la  d es ig n ac ió n , que 
é s ta  te n d rá  lu g a r  m e d ia n te  vo ta
c ió n , v a lo rá n d o se  los v o to s  en pro-: 
p o rc ió n  al to n e la je  de producción.'

De R eal o rd en  co m u n ica d a  lo di
go a u s te d  p a ra  s4u conoc im ien to  y 
el de los d em ás f irm a n te s  de la ins
ta n c ia  de re fe re n c ia . D ios guarué 
a u s te d  •m u ch o s añ o s . M adrid, 20 
de Ju n io  de 1928 .— E l D ire c to r  ge
n e ra l, G e la b e rt.
S eñ o r G eren te  de la  S ociedad ahó-: 

n im a “ Cementos de Z um aya”, Zu-* 
m aya (G u ip ú z c o a )’.

MINISTERIO DE TR A BA JO , CO
MERCIO E INDUSTRIA 

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
 SOCIAL Y  EMIGRACION

In stru id o  expediente de devolución 
de la fianza co n s titu id a  p a ra  garantí* 
zar la .g e s tió n  do D. Em ilio  Arias Ce
noz, como Agente encargado de una) 
oficina de Inform ación  y despacho de] 
pasajes p a ra  em igran tes establecid'á 
en P uen te  A m elas (Pontevedra), de
pendien te de D. L uis G. Reboredo, dé 
V illagarcía, que deja de funcionar, y 
eii v irtud , de lo prevenido ern él ar# 
tícu lo  73 del Reglam ento de Emigra» 
ción vigente,

E sta  D irección general h a  acordá-: 
do' acceder' p rov isionalm ente a la de* 
volución s o 1 i c i t  a d a, publicando el 
acuerdo en la G a o e t a  d e  M a d r id  para 
que en e r  plazo de dos meses, a con* 
ta r  de la publicación, puedan recias 
m a r con tra  la devolución de la expre* 
sada fianza quienes a ello se crean con 
derecho. : .. .

Madrid, 16 de Jun io  de 1928.—R1 
D irec to r’ general, P. I.)., F rancisco Ga* 
H a y . : : ■


